
 

1 

 

Señores 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO. 
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.   S.   D. 
____________________________________________________________ 
 
REFERENCIA:    DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:   JHON JAIRO TORO RÍOS  
DEMANDADO:   CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. (Antes S.A.) 
RADICACIÓN:   110013103-046- 2021-00019-00 
 
 

 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  

 
 
CAMILO ERNESTO LIZCANO GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

80.095.428 de Bogotá, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 184.533 del Consejo Superior 

de la Judicatura, abogado inscrito en el certificado de existencia representación de la sociedad PARRA 
GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S., obrando en el presente asunto como apoderado judicial de la 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, sociedad comercial, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 

constituida mediante la Escritura  Pública número 1.579 otorgada el 11 de Junio de 1.977 en la Notaría 8 del 

Círculo de Bogotá, aclarada por medio de la Escritura  Pública Número 2376 del 4 de agosto de 1977 otorgada 

en la Notaria 8 de Bogotá, inscritas el 22 de julio de 1977 bajo el Número 47.956  y el 17 de agosto de 1977 bajo 

el Número 48790 del Libro IX de la Cámara de Comercio de Bogotá, cuya existencia y representación ya se 

encuentra acreditada en la presente causa, por medio del presente escrito me dirijo a su Despacho, dentro de la 

oportunidad procesal correspondiente, con el propósito de dar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA impetrada 

por JHON JAIRO TORO RÍOS y en contra de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, y oponerme mediante ella 

de manera íntegra y radical a la prosperidad de las pretensiones invocadas por los demandantes, por ausencia 

de todo soporte fáctico y jurídico, en los términos expuestos a continuación: 

 

  

CONSIDERACIONES PRELIMINARES. 
 

 

1. Otorgamiento del Poder.  
 

Se impone señalar que la sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, otorgó poder en los términos del inciso 

2° del artículo 75 del Código General del Proceso, a la sociedad PARRA GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S., 
identificada con Nit. No. 900.438.181-0, constituida mediante Documento Privado del 20 de mayo de 2011 de 

Asamblea Constitutiva, inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá el 25 de mayo de 2011, con el No. 01481816 

del Libro IX, cuyo objeto social principal lo constituye la prestación de servicios jurídicos, para adelantar la defensa 

de la referida sociedad dentro del proceso declarativo formulado por JHON JAIRO TORO RÍOS, esto es 

notificarse, contestar la demanda, formular excepciones previas y de mérito, solicitar la práctica de pruebas, 

formular recursos, elevar solicitudes, y ejercer todos los actos necesarios para ejercer la representación de 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. 
 
El suscrito apoderado se encuentra registrado como abogado adscrito de la sociedad PARRA GONZÁLEZ 
ABOGADOS S.A.S., y fui designado por su representante legal para ejercer la representación de la 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, todo de conformidad con el certificado de existencia de presentación que 

se adjunta al poder otorgado.  

 

En atención a que la sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, se encuentra inscrita en el registro mercantil, 

remitió el día 12 de marzo de 2021, el poder otorgado desde la dirección de correo electrónico registrado para 

recibir notificaciones judiciales, NotificacionesJudiciales@constructoracolpatria.com, y con destino a la dirección 

del suscrito, lo cual es acreditado con el comprobante de remisión de correo electrónico.  

 

2. Notificación Personal del Auto Admisorio de la Demanda.  
 

Nos permitimos señalar que la sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, solo tuvo noticia del auto librado 

por el Despacho el día veintiséis (26) de febrero de 2021, por el cual se admite la demanda impetrada por JHON 
JAIRO TORO RÍOS, mediante la radicación en las instalaciones de la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, el 
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día seis (6) de mayo de 2021, de la Notificación por Aviso contemplada en el articulo 292 del Código General del 

Proceso. 

 

Prueba de la anterior manifestación la constituye el contenido de la Notificación por Aviso radicada en las 

instalaciones de la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, el día seis (6) de mayo de 2021, el cual nos permitimos 

consignar a continuación:  

 

 

 

En atención a la fecha de radicación las instalaciones de la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, el día seis (6) 

de mayo de 2021, de la Notificación por  Aviso contemplada en el artículo 292 del Código General del Proceso, 

el término de veinte (20) días, legalmente establecido para dar contestación a la demanda se cumple el día ocho 

(8) de junio de 2021. 

 
 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 
 

Al hecho identificado como Primero. - No es cierto.  
 

Toda vez que las únicas tratativas precontractuales se encuentran reunidas en el documento denominado como 

“HOJA DE NEGOCIACIÓN DIFERENTE DE VIVIENDA” FT-VEN-23, con fecha de aprobación 21 de febrero 2014 

y fecha de suscripción y aceptación por parte de la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S. del 22 de julio 

de 2014. 
 
Mi poderdante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. se atiene al términos, actos y estipulaciones consignadas en 

el documento denominado como “HOJA DE NEGOCIACIÓN DIFERENTE DE VIVIENDA” FT-VEN-23, con fecha 

de aprobación 21 de febrero 2014 y fecha de suscripción y aceptación por parte de la sociedad ALTO BONITO 
INVERSIONES S.A.S. del 22 de julio de 2014, el cual es allegado como prueba documental de la presente 

contestación de la reforma de la demanda.  

 

Al hecho identificado como Segundo. - No es cierto.  
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Se impone señalar que las únicas tratativas precontractuales se encuentran reunidas en el documento 

denominado como “HOJA DE NEGOCIACIÓN DIFERENTE DE VIVIENDA” FT-VEN-23, con fecha de aprobación 

21 de febrero 2014 y fecha de suscripción y aceptación por parte de la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES 
S.A.S. del 22 de julio de 2014. 
 
Mi poderdante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. se atiene al términos, actos y estipulaciones consignadas en 

el documento denominado como “HOJA DE NEGOCIACIÓN DIFERENTE DE VIVIENDA” FT-VEN-23, con fecha 

de aprobación 21 de febrero 2014 y fecha de suscripción y aceptación por parte de la sociedad ALTO BONITO 
INVERSIONES S.A.S. del 22 de julio de 2014, el cual es allegado como prueba documental de la presente 

contestación de la reforma de la demanda.  

 

 

Al hecho identificado como Tercero. - No es Cierto. 
 
Merece categórico rechazo la forma como se encuentra planteado el presente hecho. 
 

La CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sus funcionarios o representantes, nunca ofrecieron y/o prometieron 

en venta de la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO 
EMPRESARIAL COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Desde el inicio de la negociación adelantada con la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  se dejó 

absoluta claridad que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.85 metros cuadrados, con la 

que cuenta el inmueble denominado como LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de promesa de compraventa o de venta, por 

resultar bien común de la PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Esta circunstancia resultó aceptada por las partes y fue plasmada en el “CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD 
HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, suscrito por la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., en su 

condición de PROMITENTE VENDEDORA y la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de 

PROMITENTE COMPRADORA, en los siguientes términos:  

 

“CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir una vez construido 

a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) quien(es) se obligan a comprar en los términos que a 

continuación se expresan, el derecho de dominio y posesión plena sobre los siguientes inmuebles L001 con 

un área total de setenta y seis punto treinta y un metros cuadrados (76.31 M2) y área privada de sesenta y 

nueve punto setenta y ocho metros cuadrados (69.68M2) y un área de terraza de uso común y exclusivo 
de cuarenta y tres punto ochenta y cinco metros cuadrados (43.85 M2), que hacen parte del 
proyecto CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA Torre 2, (…)“ (subrayado y negrilla fuera del texto 

original.) 

 

El referido “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA 
TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, fue objeto de CESIÓN por parte 

de la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de PROMITENTE COMPRADORA, a favor 

del hoy demandante JHON JAIRO TORO RÍOS, mediante documento denominado “OTRO-SI CESION” de fecha 
28 de noviembre de 2014. 

 

El documento denominado como “OTRO-SI CESION” de fecha 28 de noviembre de 2014, suscrito por la sociedad 
ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de CEDENTE y el hoy demandante JHON JAIRO TORO 
RÍOS en su condición de CESIONARIO, hace parte integral del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 

de julio de 2014. 

 

Se impone señalar que el documento denominado como “OTRO-SI CESION” de fecha 28 de noviembre de 2014, 
suscrito por la la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de CEDENTE y JHON JAIRO 
TORO RÍOS en su condición de CESIONARIO, no se hace referencia a la venta de la TERRAZA COMÚN DE USO 
EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, como objeto del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO 
EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, 

circunstancia que fue consentida y aceptada por el hoy demandante. 
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Al hecho identificado como Cuarto. - Es parcialmente cierto y aclaro. 
 
Respecto de la remisión del correo electrónico de fecha 13 de marzo de 2013, Es Cierto. 

 

Sin embargo, No es Cierto, respecto del ofrecimiento y/o promesa de venta de la TERRAZA COMÚN DE USO 
EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL., o derechos sobre el mismo, por parte de la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. sus funcionarios 

o representantes. 

 

La CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sus funcionarios o representantes, nunca ofrecieron y/o prometieron 

en venta la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Desde el inicio de la negociación adelantada con la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  se dejó 

absoluta claridad que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.85 metros cuadrados, con la 

que cuenta el inmueble denominado como LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de promesa de compraventa o de venta, por 

resultar bien común de la PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Esta circunstancia resultó aceptada por las partes y fue plasmada en el “CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD 
HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, suscrito por la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. en su condición 

de PROMITENTE VENDEDORA y la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de 

PROMITENTE COMPRADORA. 

 

 
Al hecho identificado como Quinto. -No es un hecho. 
 
Corresponde a la exposición de presuntas motivaciones de la sociedad de la sociedad ALTO BONITO 
INVERSIONES S.A.S., para suscribir el “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO 
EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, 
suscrito por la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., en su condición de PROMITENTE VENDEDORA y la 

sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de PROMITENTE COMPRADORA. 

 

Se impone señalar que la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, no intervino en las decisiones la sociedad ALTO 
BONITO INVERSIONES S.A.S. 
 

 
Al hecho identificado como Sexto.- Es cierto. 
 

No obstante, lo anterior mi apoderada se atiene al contenido y alcance del “CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD 
HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, suscrito por la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. en su condición 

de PROMITENTE VENDEDORA y la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de 

PROMITENTE COMPRADORA. 

 

En el referido “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, se estipuló con toda 

claridad que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.85 metros cuadrados, con la que cuenta 

el LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, no 

resultaba objeto de promesa de compraventa o de venta, por resultar bien común de la PROPIEDAD 
HORIZONTAL, en los siguientes términos:  

 

“CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir una vez construido a EL 

(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) quien(es) se obligan a comprar en los términos que a 

continuación se expresan, el derecho de dominio y posesión plena sobre los siguientes inmuebles L001 con un 

área total de setenta y seis punto treinta y un metros cuadrados (76.31 M2) y área privada de sesenta y nueve 

punto setenta y ocho metros cuadrados (69.68M2) y un área de terraza de uso común y exclusivo de 
cuarenta y tres punto ochenta y cinco metros cuadrados (43.85 M2), que hacen parte del proyecto 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA Torre 2, (…)“ (subrayado y negrilla fuera del texto original.) 
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Al hecho identificado como Séptimo.- No es Cierto. 
 
Merece categórico rechazo la forma como se encuentra planteado el presente hecho. 
 
Contrario a lo que pretende demostrar el apoderado de los demandantes, en el “CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD 
HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, se estipuló con toda claridad que la TERRAZA COMÚN DE USO 
EXCLUSIVO, con área de 43.85 metros cuadrados, con la que cuenta el LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO 
EMPRESARIAL COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de promesa de compraventa o 

de venta, por resultar bien común de la PROPIEDAD HORIZONTAL, en los siguientes términos:  

 

“CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir una vez construido a EL 

(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) quien(es) se obligan a comprar en los términos que a 

continuación se expresan, el derecho de dominio y posesión plena sobre los siguientes inmuebles L001 con un 

área total de setenta y seis punto treinta y un metros cuadrados (76.31 M2) y área privada de sesenta y nueve 

punto setenta y ocho metros cuadrados (69.68M2) y un área de terraza de uso común y exclusivo de 
cuarenta y tres punto ochenta y cinco metros cuadrados (43.85 M2), que hacen parte del proyecto 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA Torre 2, (…)“ (subrayado y negrilla fuera del texto original.) 

 

 
Al hecho identificado como Octavo. - No es Cierto. 
 
Merece categórico rechazo la forma como se encuentra planteado el presente hecho. 
 

La CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. sus funcionarios o representantes, nunca ofrecieron y/o prometieron en 

venta la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Desde el inicio de la negociación adelantada con la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  se dejó 

absoluta claridad que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.85 metros cuadrados, con la 

que cuenta el inmueble denominado como LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de promesa de compraventa o de venta, por 

resultar bien común de la PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 
 
Al hecho identificado como Noveno. -Es cierto y se aclara. 
 
No obstante, mi representada se atiene a los términos, actos y estipulaciones consignadas en el documento 

denominado como “OTRO-SI CESION” de fecha 28 de noviembre de 2014, suscrito por la la sociedad ALTO 
BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de CEDENTE y el hoy demandante JHON JAIRO TORO RÍOS 
en su condición de CESIONARIO, mediante el cual la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  cedió el 

100% de sus derechos y obligaciones derivadas del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” en favor de JHON 
JAIRO TORO RÍOS. 
 

Ha de advertirse que el citado documento denominado como “OTRO-SI CESION” de fecha 28 de noviembre de 
2014 hace parte integral del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO 
EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014. 

 

Así mismo, el documento denominado como “OTRO-SI CESION” de fecha 28 de noviembre de 2014, suscrito 
por la la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de CEDENTE y JHON JAIRO TORO 
RÍOS en su condición de CESIONARIO, no se hace referencia alguna a la terraza común de uso exclusivo, con 

área de 43.85 metros cuadrados, como objeto del Contrato de Promesa de Compraventa, circunstancia que fue 

consentida y aceptada por los hoy demandantes. 

 

 

Al hecho Identificado como Décimo. - Es parcialmente cierto y aclaro. 
 
Respecto del otorgamiento por parte de la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S como sociedad VENDEDORA 
y JHON JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR, de la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de diciembre de 

2014, en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, Es Cierto. 
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Sin embargo, No es Cierto, respecto del ofrecimiento y/o promesa de venta de la TERRAZA COMÚN DE USO 
EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL., o derechos sobre el mismo, por parte de la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sus 

funcionarios o representantes. 

 

La CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S sus funcionarios o representantes, nunca ofrecieron y/o prometieron en 

venta la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Desde el inicio de la negociación adelantada con la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  se dejó 

absoluta claridad que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.85 metros cuadrados, con la 

que cuenta el inmueble denominado como LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de promesa de compraventa o de venta, por 

resultar bien común de la PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Esta circunstancia resultó aceptada por las partes y fue plasmada en el documento denominado “CONTRATO 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- 
PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, suscrito por la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. 
en su condición de PROMITENTE VENDEDORA y la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su 

condición de PROMITENTE COMPRADORA, en los siguientes términos:  

 

“CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir una vez construido a EL 

(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) quien(es) se obligan a comprar en los términos que a 

continuación se expresan, el derecho de dominio y posesión plena sobre los siguientes inmuebles L001 con un 

área total de setenta y seis punto treinta y un metros cuadrados (76.31 M2) y área privada de sesenta y nueve 

punto setenta y ocho metros cuadrados (69.68M2) y un área de terraza de uso común y exclusivo de 
cuarenta y tres punto ochenta y cinco metros cuadrados (43.85 M2), que hacen parte del proyecto 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA Torre 2, (…)“ (subrayado y negrilla fuera del texto original.) 

 

La estipulación antes transcrita, fue ratificada en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de diciembre de 2014, 

otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, suscrita por CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S como 

sociedad VENDEDORA y JHON JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR, en los siguientes términos:  
 

TERCERA.- Objeto: que CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A., quien en adelante se denominará LA SOCIEDAD 
VENDEDORA, transfiere a título de venta en favor del (la, los) señor(es) JHON JAIRO TORO RIOS, mayor de 

edad y vecino de Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 75.079.491 expedida en Manizales, 

de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, representado en este acto por JUAN FELIPE IGLESIAS 
PEREZ, mayor de edad, identificado con cédula de 15.932.149 expedida en Supia, en calidad de apoderado 

especial, todo lo cual acredita con poder especial que se protocoliza, y manifiesta que el poder que le fue 

otorgado no ha sido revocado y se hace responsable del uso indebido del mismo, quien(es) en adelante se 

denominara(n) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES), el derecho de dominio y la posesión regular que tiene sobre 

las unidades privadas que luego se describen y que forman de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA- PROPIEDAD HORIZONTAL demarcado en la nomenclatura urbana de Bogotá, Distrito Capital, 

con la(s) siguiente(s) dirección(es) de acceso: Calle 127 A No. 53 A-45 del cual hace parte el(los) inmueble(s) 

objeto de este contrato. -------- (…) 
 

Las unidades privadas de la mencionada TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL HORIZONTAL que se enajenan 

mediante este instrumento son las siguientes: ------------- 

 

LOCAL UNO (1) ---------------------------------------------------------------------------------------  
 

Cuenta con un área total construida de setenta y seis metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados 

(76.31 M2), tiene un privada es de sesenta y nueve metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (69.50 

M2) y seis metros cuadrados ochenta y un decímetros cuadrados (6.81 M2) son área común que corresponden 

a muros de fachada, muros medianeros, columnas y ducto, los cuales son comunes y por lo tanto no pueden ser 

modificados ni demolidos dado su carácter estructural. Y sus linderos son: Partiendo del punto uno (1) al punto 

dos (2) en línea recta en distancia de doce metros cuarenta y nueve centímetros (12.49 M), con sala de espera. 

Del punto dos (2) al punto tres (3) en línea quebrada y en distancias sucesivas de tres metros setenta centímetros 

(3.70 M), cinco centímetros (0.05 M), cuatro metros veintinueve centímetros (4.29.M), con circulación peatonal 

común. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) en línea recta en distancia de trece metro treinta y dos centímetros 

(13.32 M), parte con terraza común de uso exclusivo de esta unidad y parte con circulación peatonal común. 

Del punto cuatro (4) al punto uno (1) punto de partida y cierra en línea quebrada y en distancias sucesivas de 

cincuenta centímetros (0.50 M), setenta centímetros (0.70 M) dos metros quince centímetros (2.15M), sesenta y 
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seis centímetros (0.66M), noventa y cinco centímetros (0.95 M), parte con columna común y parte con-hall 

común.  

 

LINDEROS VERTICALES:/ NADIR: Con placa común que lo separa del sótano uno (1). CENIT: Con placa común 

que lo separa del segundo piso. ----------------------------------------------------  

 

NOTA 1: Este local cuenta con una terraza común de uso exclusivo, con área de 43.85 metros cuadrados. 
–----------------------------------------------------------------------------------  

 

NOTA 2: A este inmueble se le asigna el estacionamiento común de uso exclusivo número 73.---  

 

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) lo(s) coeficiente(s) de copropiedad de acuerdo con el reglamento de 

Propiedad Horizontal. 

 

A este (os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) la(s) matricula(s) inmobiliaria(s) No(s). 50N 20745488  

 

PARAGRAFO.- No obstante la mención del área del (los) inmueble(s) anteriormente descrito(s) y de la longitud 

de sus linderos, la venta de ellos se hace como de cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual diferencia 

que pueda resultar entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo por ninguna 

de las partes.------(…)” (subrayado y negrilla fuera del texto original.) 

 

De conformidad con los términos, actos y estipulaciones consignadas en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 

29 de diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, se estipuló de manera clara y 

precisa que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.85 metros cuadrados, con la que cuenta 

el inmueble denominado como LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – 
PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de venta, por resultar bien común de la PROPIEDAD 
HORIZONTAL.  
 
Los términos, actos y estipulaciones consignadas en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de diciembre de 

2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, fueron debidamente aceptadas por el señor y 
JHON JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR, tal y como fue consignado en el mismo instrumento público, 
en los siguientes términos; 

 

Presente(s) JUAN FELIPE IGLESIAS PEREZ, en nombre y representación de JHON JAIRO TORO RIOS, de las 

anotaciones personales y civiles ya citadas, expuso(ieron): ----------------- 

 

a) Que aceptan la venta de los inmuebles determinados en el punto tercero anterior en las condiciones 

estipuladas en esta escritura, así como los bienes comunes esenciales para el uso y goce de sus inmuebles 
privados. ----------------------------- 

 

 b) Que ha(n) examinado cuidadosamente las áreas y bienes de uso común del Centro Empresarial 
Colpatria, lo mismo que los equipos y accesorios de que está dotado dicho Centro Empresarial; --------
----------------------------------------  

 

d) Que igualmente acepta las restantes declaraciones de voluntad emitidas en esta escritura por el representante 

de LA SOCIEDAD VENDEDORA; ------------------------- 

 

 e) Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de propiedad Horizontal de la mencionada TORRE 2 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA PROPIEDAD HORIZONTAL y en consecuencia se obliga(n) a cumplir 

fielmente sus disposiciones; según las Escritura s: i) Escritura  Pública mil ciento setenta y cuatro (1.174) del 

diecisiete (17) de marzo de dos mil once (2011) de la notaria 13 del círculo de Bogotá, ii) Escritura  Pública 

aclaratoria números dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve (2.449) del diecisiete (17) de mayo de dos mil once 

(2.011) de la notaria 13 del círculo de Bogotá, ii) Escritura  Pública siete mil trescientos setenta y ocho (7.378) 

del dieciséis (16) de diciembre de 2.013 de la notaria 13 de Bogotá, iv) Escritura Pública cuatro mil ochocientos 

cuatro (4.804) del siete (07) de Julio de 2.014 de la notaria 13 de Bogotá v) Escritura  Pública seis mil ciento 

sesenta y nueve (6.169). del cuatro (04) de septiembre de 2.014 de la notaria 13 de Bogotá vi) Escritura Pública 

siete mil doscientos setenta y nueve (7.279) del veinte (20) de octubre de 2.014 de la notaria 13 de Bogotá vii) 

Escritura Pública número siete mil ochocientos cincuenta y tres (7853) del dieciocho (18) de noviembre de dos 

mil catorce (2014) otorgada en la notaria trece (13) del Círculo de Bogotá. ------  

 

f) Que igualmente acepta las restantes declaraciones de voluntad emitidas en esta Escritura por el 
representante de LA SOCIEDAD VENDEDORA. En este estado manifiestan las partes que renuncian a toda 

condición resolutoria derivada de este contrato.” (subrayado y negrilla fuera del texto original.) 
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Resulta necesario revelar que el demandante, con la presente causa judicial, pretenden de manera desafortunada 

desconocer los términos, actos y estipulaciones consignadas en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de 

diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, como su propia aceptación. 

 
Respecto de la Construcción y venta del proyecto sobre planos afirmado por la demandante, corresponde a 

afirmaciones carentes de lógica, toda vez que los procesos constructivos adelantados por la CONSTRUCTORA 

COLPATRIA S.AS., se adelantan sobre planos. 

 

 
Al hecho identificado como Undécimo.- No es Cierto. 
 
Merece categórico rechazo la forma como se encuentra planteado el presente hecho. 
 

La CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sus funcionarios o representantes, nunca ofrecieron y/o prometieron 

en venta la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Desde el inicio de la negociación adelantada con la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  se dejó 

absoluta claridad que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.82 metros cuadrados, con la 

que cuenta el inmueble denominado como LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de promesa de compraventa o de venta, por 

resultar bien común de la PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Esta circunstancia resultó aceptada por las partes y fue plasmada en el documento denominado “CONTRATO 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- 
PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, suscrito por la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. 
en su condición de promitente vendedora y la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición 

de promitente compradora, en los siguientes términos:  

 

“CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir una vez construido a EL 

(LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) quien(es) se obligan a comprar en los términos que a 

continuación se expresan, el derecho de dominio y posesión plena sobre los siguientes inmuebles L001 con un 

área total de setenta y seis punto treinta y un metros cuadrados (76.31 M2) y área privada de sesenta y nueve 

punto setenta y ocho metros cuadrados (69.68M2) y un área de terraza de uso común y exclusivo de 
cuarenta y tres punto ochenta y cinco metros cuadrados (43.85 M2), que hacen parte del proyecto 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA Torre 2, (…)“ (subrayado y negrilla fuera del texto original.) 

 

La estipulación antes transcrita, fue ratificada en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de diciembre de 2014, 

otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, suscrita por CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., como 

sociedad VENDEDORA y JHON JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR, en los siguientes términos:  
 

TERCERA.- Objeto: que CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A., quien en adelante se denominará LA SOCIEDAD 
VENDEDORA, transfiere a título de venta en favor del (la, los) señor(es) JHON JAIRO TORO RIOS, mayor de 

edad y vecino de Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 75.079.491 expedida en Manizales, 

de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, representado en este acto por JUAN FELIPE IGLESIAS 
PEREZ, mayor de edad, identificado con cédula de 15.932.149 expedida en Supia, en calidad de apoderado 

especial, todo lo cual acredita con poder especial que se protocoliza, y manifiesta que el poder que le fue 

otorgado no ha sido revocado y se hace responsable del uso indebido del mismo, quien(es) en adelante se 

denominara(n) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES), el derecho de dominio y la posesión regular que tiene sobre 

las unidades privadas que luego se describen y que forman de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA- PROPIEDAD HORIZONTAL demarcado en la nomenclatura urbana de Bogotá, Distrito Capital, 

con la(s) siguiente(s) dirección(es) de acceso: Calle 127 A No. 53 A-45 del cual hace parte el(los) inmueble(s) 

objeto de este contrato. -------- (…) 
 

Las unidades privadas de la mencionada TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL HORIZONTAL que se enajenan 

mediante este instrumento son las siguientes: ------------- 

 

LOCAL UNO (1) ---------------------------------------------------------------------------------------  
 

Cuenta con un área total construida de setenta y seis metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados 

(76.31 M2), tiene un privada es de sesenta y nueve metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (69.50 

M2) y seis metros cuadrados ochenta y un decímetros cuadrados (6.81 M2) son área común que corresponden 
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a muros de fachada, muros medianeros, columnas y ducto, los cuales son comunes y por lo tanto no pueden ser 

modificados ni demolidos dado su carácter estructural. Y sus linderos son: Partiendo del punto uno (1) al punto 

dos (2) en línea recta en distancia de doce metros cuarenta y nueve centímetros (12.49 M), con sala de espera. 

Del punto dos (2) al punto tres (3) en línea quebrada y en distancias sucesivas de tres metros setenta centímetros 

(3.70 M), cinco centímetros (0.05 M), cuatro metros veintinueve centímetros (4.29.M), con circulación peatonal 

común. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) en línea recta en distancia de trece metro treinta y dos centímetros 

(13.32 M), parte con terraza común de uso exclusivo de esta unidad y parte con circulación peatonal común. 

Del punto cuatro (4) al punto uno (1) punto de partida y cierra en línea quebrada y en distancias sucesivas de 

cincuenta centímetros (0.50 M), setenta centímetros (0.70 M) dos metros quince centímetros (2.15M), sesenta y 

seis centímetros (0.66M), noventa y cinco centímetros (0.95 M), parte con columna común y parte con-hall 

común.  

 

LINDEROS VERTICALES:/ NADIR: Con placa común que lo separa del sótano uno (1). CENIT: Con placa común 

que lo separa del segundo piso. ----------------------------------------------------  

 

NOTA 1: Este local cuenta con una terraza común de uso exclusivo, con área de 43.85 metros cuadrados. 
–----------------------------------------------------------------------------------  
 

NOTA 2: A este inmueble se le asigna el estacionamiento común de uso exclusivo número 73.---  

 

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) lo(s) coeficiente(s) de copropiedad de acuerdo con el reglamento de 

Propiedad Horizontal. 

 

A este (os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) la(s) matricula(s) inmobiliaria(s) No(s). 50N 20745488  

 

PARAGRAFO.- No obstante la mención del área del (los) inmueble(s) anteriormente descrito(s) y de la longitud 

de sus linderos, la venta de ellos se hace como de cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual diferencia 

que pueda resultar entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo por ninguna 

de las partes.--------(…)” (subrayado y negrilla fuera del texto original.) 

 

De conformidad con los términos, actos y estipulaciones consignadas en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 

29 de diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, se estipulo de manera clara y 

precisa que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.85 metros cuadrados, con la que cuenta 

el inmueble denominado como LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – 
PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de venta, por resultar bien común de la PROPIEDAD 
HORIZONTAL, circunstancia que ahora pretende ser desconocida con la presente causa arbitral. 

 

 

Al hecho identificado como el “Duodécimo”.- No es cierto.  
 
Merece categórico rechazo la forma como se encuentra planteado el presente acápite, en atención a que 

contrario a lo que afirma el apoderado de los demandantes la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sus 

funcionarios o representantes, nunca ofrecieron y/o prometieron en venta la TERRAZA COMÚN DE USO 
EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

 

Desde el inicio de la negociación adelantada con la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  se dejó 

absoluta claridad que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.82 metros cuadrados, con la 

que cuenta el inmueble denominado como LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de promesa de compraventa o de venta, por 

resultar bien común de la PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

 

Al hecho identificado como Décimo Tercero. - No es cierto.  
 

Merece categórico rechazo la forma como se encuentra planteado el presente hecho. 
 

La CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sus funcionarios o representantes, nunca ofrecieron y/o prometieron 

en venta la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Desde el inicio de la negociación adelantada con la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  se dejó 

absoluta claridad que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.82 metros cuadrados, con la 
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que cuenta el inmueble denominado como LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de promesa de compraventa o de venta, por 

resultar bien común de la PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

La estipulación antes transcrita, fue ratificada en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de diciembre de 2014, 

otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, suscrita por CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. como 

sociedad VENDEDORA y JHON JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR, en los siguientes términos:  
 

“TERCERA.- Objeto: que CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A., quien en adelante se denominará LA 
SOCIEDAD VENDEDORA, transfiere a título de venta en favor del (la, los) señor(es) JHON JAIRO TORO RIOS, 

mayor de edad y vecino de Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 75.079.491 expedida 

en Manizales, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, representado en este acto por JUAN FELIPE 
IGLESIAS PEREZ, mayor de edad, identificado con cédula de 15.932.149 expedida en Supia, en calidad de 

apoderado especial, todo lo cual acredita con poder especial que se protocoliza, y manifiesta que el poder que 

le fue otorgado no ha sido revocado y se hace responsable del uso indebido del mismo, quien(es) en adelante 

se denominara(n) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES), el derecho de dominio y la posesión regular que tiene 

sobre las unidades privadas que luego se describen y que forman de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA- PROPIEDAD HORIZONTAL demarcado en la nomenclatura urbana de Bogotá, Distrito Capital, 

con la(s) siguiente(s) dirección(es) de acceso: Calle 127 A No. 53 A-45 del cual hace parte el(los) inmueble(s) 

objeto de este contrato. -------- 

(…) 
 

Las unidades privadas de la mencionada TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL HORIZONTAL que se enajenan 

mediante este instrumento son las siguientes: ------------- 

 

LOCAL UNO (1) ---------------------------------------------------------------------------------------  
 

Cuenta con un área total construida de setenta y seis metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados 

(76.31 M2), tiene un privada es de sesenta y nueve metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (69.50 

M2) y seis metros cuadrados ochenta y un decímetros cuadrados (6.81 M2) son área común que corresponden 

a muros de fachada, muros medianeros, columnas y ducto, los cuales son comunes y por lo tanto no pueden ser 

modificados ni demolidos dado su carácter estructural. Y sus linderos son: Partiendo del punto uno (1) al punto 

dos (2) en línea recta en distancia de doce metros cuarenta y nueve centímetros (12.49 M), con sala de espera. 

Del punto dos (2) al punto tres (3) en línea quebrada y en distancias sucesivas de tres metros setenta centímetros 

(3.70 M), cinco centímetros (0.05 M), cuatro metros veintinueve centímetros (4.29.M), con circulación peatonal 

común. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) en línea recta en distancia de trece metro treinta y dos centímetros 

(13.32 M), parte con terraza común de uso exclusivo de esta unidad y parte con circulación peatonal común. 

Del punto cuatro (4) al punto uno (1) punto de partida y cierra en línea quebrada y en distancias sucesivas de 

cincuenta centímetros (0.50 M), setenta centímetros (0.70 M) dos metros quince centímetros (2.15M), sesenta y 

seis centímetros (0.66M), noventa y cinco centímetros (0.95 M), parte con columna común y parte con-hall 

común.  

 

LINDEROS VERTICALES:/ NADIR: Con placa común que lo separa del sótano uno (1). CENIT: Con placa común 

que lo separa del segundo piso. ----------------------------------------------------  

 

NOTA 1: Este local cuenta con una terraza común de uso exclusivo, con área de 43.85 metros cuadrados. 
–----------------------------------------------------------------------------------  

 

NOTA 2: A este inmueble se le asigna el estacionamiento común de uso exclusivo número 73.---  

 

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) lo(s) coeficiente(s) de copropiedad de acuerdo con el reglamento de 

Propiedad Horizontal. 

 

A este (os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) la(s) matricula(s) inmobiliaria(s) No(s). 50N 20745488  

 

PARAGRAFO.- No obstante la mención del área del (los) inmueble(s) anteriormente descrito(s) y de la longitud 

de sus linderos, la venta de ellos se hace como de cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual diferencia 

que pueda resultar entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo por ninguna 

de las partes.--------(…)” (subrayado y negrilla fuera del texto original.) 

 

De conformidad con los términos, actos y estipulaciones consignadas en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 

29 de diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, se estipulo de manera clara y 

precisa que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.85 metros cuadrados, con la que cuenta 
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el inmueble denominado como LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – 
PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de venta, por resultar bien común de la PROPIEDAD 
HORIZONTAL, circunstancia que ahora pretende ser desconocida con la presente causa arbitral. 

 

 

Aunado a lo anterior, el presente acápite contiene consideraciones del apoderado de los demandantes, carente 

de todo soporte factico y jurídico. 

 

 
Al hecho identificado como Décimo Cuarto. – No le consta a mi representada. 
 
 
Al hecho identificado como Décimo Quinto. –  
 
El presente acápite contiene consideraciones del apoderado de las convocantes, carente de todo soporte factico 

y jurídico. 

 
 
Al hecho identificado como Décimo Sexto. – La sociedad que represento se atiente al contenido del acta 
suscrita con ocasión del tramite de conciliación prejudicial.  
 
Al hecho identificado como Décimo Séptimo. – Es cierto. 
  
Al hecho identificado como Décimo Octavo. – No es un hecho, se deriva de la presente actuación judicial. 
 

 

 
A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo integralmente a las pretensiones principales propuestas en el escrito de la demanda, y secundarias 

propuestas en la subsanación de la misma, por carecer ellas de todo sustento fáctico, jurídico y lógico; por tanto, 

solicito se declare por el Despacho su desestimación absoluta, con la petición respectiva de condenar en costas 

al demandante. 

 

La anterior oposición se sustenta además en la formulación de las excepciones de mérito o de fondo que se 

consignan en el presente escrito y que enervan del todo las pretensiones formuladas por el apoderado del 

demandante en cuanto a mi representada se refiere. 

 

 
EXCEPCIONES DE FONDO 

 
 
I. CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., DE LAS ESTIPULACIONES Y 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” DE FECHA 22 DE 
JULIO DE 2014, SUSCRITO POR LA CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. EN SU CONDICIÓN DE 
PROMITENTE VENDEDORA Y LA SOCIEDAD ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  EN SU CONDICIÓN DE 
PROMITENTE COMPRADORA.  

 
En el “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA 
TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, suscrito por la 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. en su condición de PROMITENTE VENDEDORA y la sociedad ALTO 
BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de PROMITENTE COMPRADORA, se estipulo el objeto del 

mismo en los siguientes términos:  

 

“CLAUSULA PRIMERA: OBJETO: LA PROMITENTE VENDEDORA se obliga a transferir una vez 

construido a EL (LA, LOS) PROMITENTE(S) COMPRADOR (A, ES) quien(es) se obligan a comprar en los 

términos que a continuación se expresan, el derecho de dominio y posesión plena sobre los siguientes 

inmuebles L001 con un área total de setenta y seis punto treinta y un metros cuadrados (76.31 M2) y 

área privada de sesenta y nueve punto setenta y ocho metros cuadrados (69.68M2) y un área de 
terraza de uso común y exclusivo de cuarenta y tres punto ochenta y cinco metros cuadrados 
(43.85 M2), que hacen parte del proyecto CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA Torre 2, (…)“ 
(subrayado y negrilla fuera del texto original.) 
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De conformidad con la estipulación antes transcrita, se dejó absoluta claridad que la TERRAZA COMÚN DE 
USO EXCLUSIVO, con área de 43.82 metros cuadrados, con la que cuenta el inmueble denominado como 

LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, no 

resultaba objeto de promesa de compraventa o de venta, por resultar bien común de la PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

 

El referido “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, fue objeto de 

CESIÓN por parte de la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de promitente 

compradora, a favor de JHON JAIRO TORO RÍOS, mediante documento denominado “OTRO-SI CESION” 
de fecha 28 de noviembre de 2014. 

 

El documento denominado como “OTRO-SI CESION” de fecha 28 de noviembre de 2014, suscrito por la la 

sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de CEDENTE y JHON JAIRO TORO RÍOS en 

su condición de CESIONARIO, hace parte integral del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 
32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 

de julio de 2014, 

 

Se impone señalar que el documento denominado como “OTRO-SI CESION” de fecha 28 de noviembre de 
2014, suscrito por la la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de CEDENTE y JHON 
JAIRO TORO RÍOS en su condición de CESIONARIO, no se hace referencia a la venta de la TERRAZA 
COMÚN DE USO EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – 
PROPIEDAD HORIZONTAL, como objeto del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio 

de 2014, circunstancia que fue consentida y aceptada por el hoy demandante JHON JAIRO TORO RÍOS. 
 

La estipulación contenida en el objeto del contrato de promesa de compraventa antes trascrita, fue ratificada 

en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del 

Círculo de Bogotá, suscrita por CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. como sociedad VENDEDORA y JHON 
JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR, en los siguientes términos:  
 

TERCERA.- Objeto: que CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A., quien en adelante se denominará LA 
SOCIEDAD VENDEDORA, transfiere a título de venta en favor del (la, los) señor(es) JHON JAIRO TORO 
RIOS, mayor de edad y vecino de Bogotá, D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 75.079.491 

expedida en Manizales, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente, representado en este acto por 

JUAN FELIPE IGLESIAS PEREZ, mayor de edad, identificado con cédula de 15.932.149 expedida en Supia, 

en calidad de apoderado especial, todo lo cual acredita con poder especial que se protocoliza, y manifiesta 

que el poder que le fue otorgado no ha sido revocado y se hace responsable del uso indebido del mismo, 

quien(es) en adelante se denominara(n) EL(LA, LOS) COMPRADOR(A, ES), el derecho de dominio y la 

posesión regular que tiene sobre las unidades privadas que luego se describen y que forman de la TORRE 2 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA- PROPIEDAD HORIZONTAL demarcado en la nomenclatura 

urbana de Bogotá, Distrito Capital, con la(s) siguiente(s) dirección(es) de acceso: Calle 127 A No. 53 A-45 

del cual hace parte el(los) inmueble(s) objeto de este contrato. ------(…) 
 

Las unidades privadas de la mencionada TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL HORIZONTAL que se 

enajenan mediante este instrumento son las siguientes: ------------- 

 

LOCAL UNO (1) -------------------------------------------------------------------------------  
Cuenta con un área total construida de setenta y seis metros cuadrados treinta y un decímetros cuadrados 

(76.31 M2), tiene un privada es de sesenta y nueve metros cuadrados cincuenta decímetros cuadrados (69.50 

M2) y seis metros cuadrados ochenta y un decímetros cuadrados (6.81 M2) son área común que 

corresponden a muros de fachada, muros medianeros, columnas y ducto, los cuales son comunes y por lo 

tanto no pueden ser modificados ni demolidos dado su carácter estructural. Y sus linderos son: Partiendo del 

punto uno (1) al punto dos (2) en línea recta en distancia de doce metros cuarenta y nueve centímetros 

(12.49 M), con sala de espera. Del punto dos (2) al punto tres (3) en línea quebrada y en distancias sucesivas 

de tres metros setenta centímetros (3.70 M), cinco centímetros (0.05 M), cuatro metros veintinueve 

centímetros (4.29.M), con circulación peatonal común. Del punto tres (3) al punto cuatro (4) en línea recta 

en distancia de trece metro treinta y dos centímetros (13.32 M), parte con terraza común de uso exclusivo 
de esta unidad y parte con circulación peatonal común. Del punto cuatro (4) al punto uno (1) punto de 

partida y cierra en línea quebrada y en distancias sucesivas de cincuenta centímetros (0.50 M), setenta 

centímetros (0.70 M) dos metros quince centímetros (2.15M), sesenta y seis centímetros (0.66M), noventa y 

cinco centímetros (0.95 M), parte con columna común y parte con-hall común.  
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LINDEROS VERTICALES:/ NADIR: Con placa común que lo separa del sótano uno (1). CENIT: Con placa 

común que lo separa del segundo piso. ----------------------------------------------------  

 

NOTA 1: Este local cuenta con una terraza común de uso exclusivo, con área de 43.85 metros 
cuadrados. –-----------------------------------------------------------------------------  

 

NOTA 2: A este inmueble se le asigna el estacionamiento común de uso exclusivo número 73.--  

 

A este(os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) lo(s) coeficiente(s) de copropiedad de acuerdo con el reglamento 

de Propiedad Horizontal. 

 

A este (os) inmueble(s) le(s) corresponde(n) la(s) matricula(s) inmobiliaria(s) No(s). 50N 20745488  

 

PARAGRAFO.- No obstante la mención del área del (los) inmueble(s) anteriormente descrito(s) y de la 

longitud de sus linderos, la venta de ellos se hace como de cuerpo cierto, de tal suerte que cualquier eventual 

diferencia que pueda resultar entre las cabidas reales y las cabidas aquí declaradas, no dará lugar a reclamo 

por ninguna de las partes.-------(…)” (subrayado y negrilla fuera del texto original.) 

 

De conformidad con lo anterior, con los términos, actos y estipulaciones consignadas en el “CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- 
PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, suscrito por la CONSTRUCTORA COLPATRIA 
S.A. en su condición de PROMITENTE VENDEDORA y la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en 

su condición de PROMITENTE COMPRADORA, fueron debidamente honrados al otorgar la Escritura Pública 

No. 8892 de fecha 29 de diciembre de 2014, en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá. 

 
 

II. CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LA CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., DE LAS ESTIPULACIONES Y 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 8892 DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 
2014, OTORGADA EN LA NOTARIA TRECE (13) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ, SUSCRITA POR 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. COMO SOCIEDAD VENDEDORA Y JHON JAIRO TORO RÍOS COMO 
COMPRADOR. 
 
La presente excepción tiene sustento en el cumplimiento de la totalidad de los términos, actos y 

estipulaciones consignadas en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de diciembre de 2014, otorgada en 

la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, suscrita por CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. como sociedad 
VENDEDORA y JHON JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR, mediante la cual se ratificaron las 
estipulaciones contenidas en el “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO 
EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014. 

 
Se impone señalar que los términos, actos y estipulaciones consignadas en la Escritura Pública No. 8892 de 

fecha 29 de diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, fueron debidamente 

aceptadas por el señor y JHON JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR, tal y como fue consignado en el 

mismo instrumento público, en los siguientes términos; 

 

Presente(s) JUAN FELIPE IGLESIAS PEREZ, en nombre y representación de JHON JAIRO TORO RIOS, de 

las anotaciones personales y civiles ya citadas, expuso(ieron): ----------------- 

 

a) Que aceptan la venta de los inmuebles determinados en el punto tercero anterior en las condiciones 

estipuladas en esta escritura así como los bienes comunes esenciales para el uso y goce de sus 
inmuebles privados. ----------------------------- 

 

 b) Que ha(n) examinado cuidadosamente las áreas y bienes de uso común del Centro Empresarial 
Colpatria, lo mismo que los equipos y accesorios de que está dotado dicho Centro Empresarial; ----
--------------------------------------------  

 

d) Que igualmente acepta las restantes declaraciones de voluntad emitidas en esta Escritura por el 

representante de LA SOCIEDAD VENDEDORA; ------------------------- 

 

 e) Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de propiedad Horizontal de la mencionada TORRE 2 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA PROPIEDAD HORIZONTAL y en consecuencia se obliga(n) a 

cumplir fielmente sus disposiciones; según las Escritura s: i) Escritura  Pública mil ciento setenta y cuatro 

(1.174) del diecisiete (17) de marzo de dos mil once (2011) de la notaria 13 del círculo de Bogotá, ii) Escritura  
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Pública aclaratoria números dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve (2.449) del diecisiete (17) de mayo de 

dos mil once (2.011) de la notaria 13 del círculo de Bogotá, ii) Escritura  Pública siete mil trescientos setenta 

y ocho (7.378) del dieciséis (16) de diciembre de 2.013 de la notaria 13 de Bogotá, iv) Escritura  Püblica 

cuatro mil ochocientos cuatro (4.804) del siete (07) de Julio de 2.014 de la notaria 13 de Bogotá v) Escritura  

Pública seis mil ciento sesenta y nueve (6.169). del cuatro (04) de septiembre de 2.014 de la notaria 13 de 

Bogotá vi)Escritura Pública siete mil doscientos setenta y nueve (7.279) del veinte (20) de octubre de 2.014 

de la notaria 13 de Bogotá vii) Escritura Pública número siete mil ochocientos cincuenta y tres (7853) del 

dieciocho (18) de noviembre de dos mil catorce (2014) otorgada en la notaria trece (13) del Círculo de 

Bogotá. ------  

 

f) Que igualmente acepta las restantes declaraciones de voluntad emitidas en esta Escritura  por el 
representante de LA SOCIEDAD VENDEDORA. En este estado manifiestan las partes que renuncian a 

toda condición resolutoria derivada de este contrato.” (subrayado y negrilla fuera del texto original.) 

 

Prueba del cumplimiento de todas las obligaciones derivadas de la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de 

diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, suscrita por CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A.S., como sociedad VENDEDORA y JHON JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR, lo 

constituye el ACTA DE ENTREGA del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA 
– PROPIEDAD HORIZONTAL, de fecha 23 de enero de 2015, del inmueble identificado con Folio de 

Matricula Inmobiliaria No. 50N-20745488, suscrita por la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., como 

sociedad VENDEDORA y por el apoderado de JHON JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR, en la que no 

se consigna observación alguna por parte del COMPRADOR, respecto del inmueble objeto de compraventa 

y entrega.   
 

Resulta necesario revelar que el demandante, con la presente causa judicial, pretenden de manera 

desafortunada desconocer los términos, actos y estipulaciones consignadas en la Escritura Pública No. 8892 

de fecha 29 de diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, como su propia 

aceptación. 
 
 

III. INEXISTENCIA E INEXIGIBILIDAD DE OBLIGACIÓN ALGUNA A CARGO DE CONSTRUCTORA COLPATRIA 
S.A.S., AUNADA A LA IMPROCEDENCIA E IMPOSIBILIDAD DE ESCRITURA CIÓN POR PARTE DE LA 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. DE LA TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO DEL LOCAL UNO (1) 
DE LA TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, A FAVOR DE JHON 
JAIRO TORO RÍOS 

 
La CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sus funcionarios o representantes, nunca ofrecieron y/o 

prometieron en venta la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

Desde el inicio de la negociación adelantada con la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  se dejó 

absoluta claridad que la TERRAZA COMÚN DE USO EXCLUSIVO, con área de 43.82 metros cuadrados, con 

la que cuenta el inmueble denominado como LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, no resultaba objeto de promesa de compraventa o de venta, por 

resultar bien común de la PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

De conformidad con lo anterior, la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. sus funcionarios o representantes, no 

se encuentran obligados a efectuar Escrituración de inmuebles que no hacen parte del “CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- 
PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, suscrito por la CONSTRUCTORA COLPATRIA 
S.A. en su condición de promitente vendedora y la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su 

condición de promitente compradora. 

 

 

IV. AUSENCIA DE PRUEBA DE LAS PRETENSIONES FORMULADAS. 
 
No obra en el expediente siquiera prueba sumaria que sustente la declaración deprecada al Despacho  por 

el demandante y relacionada con el presunto incumplimiento del “CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD 
HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, suscrito por la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. en su 

condición de promitente vendedora y la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de 

promitente compradora, por parte de la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.  
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V. DESCONOCIMIENTO DE ACTOS PROPIOS DEL DEMANDANTE. 
 

El demandante con sus actuaciones generaron efectos de convalidación de los negocios celebrados, que 

ahora pretenden desconocer. 

 

En efecto, los términos, actos y estipulaciones consignadas en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de 

diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, fueron debidamente aceptados 

por el señor y JHON JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR, tal y como fue consignado en el mismo 

instrumento público, en los siguientes términos; 

 

Presente(s) JUAN FELIPE IGLESIAS PEREZ, en nombre y representación de JHON JAIRO TORO RIOS, de 

las anotaciones personales y civiles ya citadas, expuso(ieron): ----------------- 

 

a) Que aceptan la venta de los inmuebles determinados en el punto tercero anterior en las condiciones 

estipuladas en esta Escritura  así como los bienes comunes esenciales para el uso y goce de sus 
inmuebles privados. ----------------------------- 

 

 b) Que ha(n) examinado cuidadosamente las áreas y bienes de uso común del Centro Empresarial 
Colpatria, lo mismo que los equipos y accesorios de que está dotado dicho Centro Empresarial; ----
--------------------------------------------  

 

d) Que igualmente acepta las restantes declaraciones de voluntad emitidas en esta Escritura  por el 

representante de LA SOCIEDAD VENDEDORA; ------------------------- 

 

 e) Que conoce(n) y acepta(n) el Reglamento de propiedad Horizontal de la mencionada TORRE 2 
CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA PROPIEDAD HORIZONTAL y en consecuencia se obliga(n) a 

cumplir fielmente sus disposiciones; según las Escritura s: i) Escritura  Pública mil ciento setenta y cuatro 

(1.174) del diecisiete (17) de marzo de dos mil once (2011) de la notaria 13 del círculo de Bogotá, ii) Escritura  

Pública aclaratoria números dos mil cuatrocientos cuarenta y nueve (2.449) del diecisiete (17) de mayo de 

dos mil once (2.011) de la notaria 13 del círculo de Bogotá, ii) Escritura  Pública siete mil trescientos setenta 

y ocho (7.378) del dieciséis (16) de diciembre de 2.013 de la notaria 13 de Bogotá, iv) Escritura  Pública 

cuatro mil ochocientos cuatro (4.804) del siete (07) de Julio de 2.014 de la notaria 13 de Bogotá v) Escritura  

Pública seis mil ciento sesenta y nueve (6.169). del cuatro (04) de septiembre de 2.014 de la notaria 13 de 

Bogotá vi) Escritura Pública siete mil doscientos setenta y nueve (7.279) del veinte (20) de octubre de 2.014 

de la notaria 13 de Bogotá vii) Escritura Pública número siete mil ochocientos cincuenta y tres (7853) del 

dieciocho (18) de noviembre de dos mil catorce (2014) otorgada en la notaria trece (13) del Círculo de 

Bogotá. ------  

 

f) Que igualmente acepta las restantes declaraciones de voluntad emitidas en esta Escritura  por el 
representante de LA SOCIEDAD VENDEDORA. En este estado manifiestan las partes que renuncian a 

toda condición resolutoria derivada de este contrato” 
 

Resulta necesario revelar que el demandante, con la presente causa arbitral, pretende de manera 

desafortunada desconocer los términos, actos y estipulaciones consignadas en la Escritura Pública No. 8892 

de fecha 29 de diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, como su propia 

aceptación. 
 

 

VI. LEGALIDAD Y BUENA FE EN LA ACTUACIÓN NEGOCIAL Y CONTRACTUAL DE LA CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A.S.   
 
La CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., ha actuado frente al asunto que convoca este Despacho, con 

absoluto apego a las disposiciones del negocio de Promesa de Compraventa celebrado, y en acato a las 

disposiciones legales y administrativas que le son aplicables. 
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VII. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL ALGUNA POR PARTE DE LA ACCIONADA CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A., POR AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS REQUERIDOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE 
RESPONSABILIDAD POR DAÑO JURÍDICAMENTE RESARCIBLE, AUNADO A LA INEXISTENCIA DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL ALGUNA POR PARTE DE LA DEMANDADA CONSTRUCTORA COLPATRIA 
S.A., POR AUSENCIA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURADORES DE LA MISMA. 

 
Si bien los elementos de la responsabilidad civil tienen sustento normativo, la jurisprudencia de la Honorable 

Corte Constitucional en Sentencia de Constitucionalidad C-1008/10, precisó los elementos de los referidos 

tipos de responsabilidad en los siguientes términos:  

 

“3.1. La responsabilidad civil contractual ha sido definida por la doctrina especializada como aquella que 

resulta de la inejecución o ejecución imperfecta o tardía de una obligación estipulada en un contrato válido. 

De este modo, el concepto de responsabilidad civil contractual se ubica en el contexto de un derecho de 

crédito de orden privado, que solo obra en un campo exclusivo y limitado, vale decir, entre las partes del 

contrato y únicamente respecto de los perjuicios nacidos de ese negocio jurídico.  

 

 En tanto que la responsabilidad civil extracontractual, también denominada delictual o aquiliana, es 

aquella que no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino en un “hecho jurídico”, ya se trate de 

un delito o de un ilícito de carácter civil. 

 

“(…) para que resulte comprometida la responsabilidad de una persona natural o jurídica, a título 

extracontractual, se precisa de la concurrencia de tres elementos que la doctrina más tradicional identifica 

como “culpa, daño y relación de causalidad entre aquélla y este”. Condiciones estas que además de 
considerar el cuadro axiológico de la pretensión en comentario, definen el esquema de la carga probatoria 

del demandante, pues es a este a quien le corresponde demostrar el menoscabo patrimonial o moral (daño) 

y que este se originó  en la conducta culpable de quien demanda, porque al fin y al cabo la responsabilidad 

se engasta en una relación jurídica entre dos sujetos: el autor del daño y quien lo padeció”. 

 

Para el caso que no ocupa, NO se encuentran presentes los elementos esenciales para la estructuración de 

ningún tipo de responsabilidad en cabeza de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., toda vez que, en 

tratándose de la responsabilidad contractual, la referida constructora dio estricto cumplimiento de las 

estipulaciones contenidas en el “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO 
EMPRESARIAL COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, 

suscrito por la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. en su condición de promitente vendedora y la sociedad 

ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de promitente compradora., como en la Escritura 

Pública No. 8892 de fecha 29 de diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, 

suscrita por CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. como sociedad VENDEDORA y JHON JAIRO TORO RÍOS 
como COMPRADOR 
 

Este hecho, el cual se encuentra suficientemente demostrado, elimina de facto la posibilidad de prosperidad 

de las pretensiones del escrito de demanda, en cuanto a mi representada se refiere, toda vez que las mismas 

se encuentran fundadas en el incumplimiento de las estipulaciones contenidas en los referidos contratos. 

  

Tratándose de la responsabilidad civil extracontractual, no se encuentran presente los elementos esenciales 

de la misma, toda vez que no existe nexo de causalidad alguno entre la actuación desplegada por la 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.  y el daño presuntamente infringido señalado en las pretensiones de la 

demanda.  

 

En efecto, no se encuentra presente el nexo de causalidad, ente la conducta y el daño, elemento exigido para 

la configuración de la responsabilidad civil extracontractual y de suyo las pretensiones de la demanda, 

carecen de sustento factico y jurídico lo que necesariamente conducen a su desestimación. 

 

En caso de proferirse fallo de condena en contra de la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.  se estaría 

configurando una nueva teoría de la responsabilidad civil, la cual desestimaría el nexo de causalidad como 

elemento esencial para su configuración. 

 
 

VIII. INDETERMINACIÓN DEL PRESUNTO PERJUICIO CON OCASIÓN DEL INEXISTENTE DAÑO 
PRESUNTAMENTE INFRINGIDO AL DEMANDANTE.  

 
La presente excepción tiene sustento en la ausencia de determinación en el escrito de demanda, con el rigor 

suficiente, de la determinación de la naturaleza y monto del perjuicio presuntamente causado, lo que impide 

su cuantificación por parte del Despacho. 
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IX. EXCEPCIÓN GENÉRICA. INVOCO LAS EXCEPCIONES DE PRESCRIPCIÓN, COMPENSACIÓN Y NULIDAD 
RELATIVA SUSTANCIAL, Y CUALQUIERA OTRA QUE RESULTA DEMOSTRADA DURANTE EL CURSO DEL 
PROCESO.  

 
El sustento fáctico de las anteriores excepciones será demostrado durante el desarrollo del proceso mediante 

los medios probatorios existentes en el expediente, junto a los que se solicitan a continuación, como también 

por medio de aquellos que se aporten durante las oportunidades prevenidas en la ley procesal. 

 
 

PRUEBAS 
 

Con el objetivo de probar los hechos en que se fundamentan las excepciones propuestas y de acuerdo con lo 

dispuesto en los artículos 164 y siguientes del Código General del Proceso, solicito al Despacho decretar y valorar 

como pruebas las siguientes: 

 
1. Documental. 
 
Con el valor asignado por la ley para los documentos emanados de las partes, de conformidad con lo prevenido 

por los artículos 243 y siguientes del Código General del Proceso, y en atención al valor probatorio de las copias 

contenido en el artículo 246 del referido estatuto procesal, me permito allegar como prueba los siguientes:   

 

a) Copia simple de documento denominado como “HOJA DE NEGOCIACIÓN DIFERENTE DE VIVIENDA” 

FT-VEN-23, con fecha de aprobación 21 de febrero 2014 y fecha de suscripción y aceptación por parte de 

la sociedad ALTO BONITO INVERSIONES S.A.S. del 22 de julio de 2014. 

 

b) Copia simple del “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, suscrito por 

la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. en su condición de PROMITENTE VENDEDORA y la sociedad ALTO 
BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de PROMITENTE COMPRADORA. 

 

c) Copia simple de “OTRO-SI CESION” de fecha 28 de noviembre de 2014, suscrito por la la sociedad ALTO 
BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de CEDENTE y el hoy demandante JHON JAIRO TORO 
RÍOS en su condición de CESIONARIO. 
 

d) Copia simple de la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de diciembre de 2014, otorgada en la Notaria 

Trece (13) del Círculo de Bogotá, suscrita por CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. como sociedad 
VENDEDORA y JHON JAIRO TORO RÍOS como COMPRADOR. 
 

e) Copia simple del ACTA DE ENTREGA del LOCAL UNO (1) de la TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL 
COLPATRIA – PROPIEDAD HORIZONTAL, de fecha 23 de enero de 2015, suscrita por la 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. como sociedad VENDEDORA y por el apoderado de JHON JAIRO 
TORO RÍOS como COMPRADOR. 
 

f) Copia simple del Certificado de Libertad y Tradición del inmueble identificado con el Folio de Matricula 

Inmobiliaria No. 50N-20745488 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

– Zona Norte. 

 

2.- Interrogatorio de Parte. 
 
De conformidad con lo prevenido en los artículos 191 y siguientes del Código General del proceso me permito 

solicitar: 

 
a) Citar a su Despacho para atender el interrogatorio que formularé al señor  JHON JAIRO TORO RÍOS, 

quien puede ser notificado en la dirección señalada en el escrito de demanda, esto es, en la carrera 14 

No. 76-26 oficina 505 de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

3. -Testimonios. 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 208 y siguientes del Código General del Proceso y con el propósito 

de acreditar los supuestos de hecho que sirven de sustento a las excepciones formuladas en la presente 

contestación de demanda, solicito al Despacho, se decrete la recepción del testimonio de las siguientes personas, 



 

18 

 

quienes habrán de declarar sobre los hechos debatidos en el proceso, según el cuestionario que les formularé 

en audiencia. 

 

 

a) De la señora Andrea Baldíon Parra mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, identificado con cédula 

de ciudadanía No. 52.798.328 de Bogotá, quien recibirá notificaciones en la Carrera 54 A # 127 A – 45 

de la ciudad de Bogotá, teléfono 310 2151125 con el fin de que declare sobre la estructuración del 

“CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA NO. 32640 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA 
TORRE 2 ETAPA 1- PROPIEDAD HORIZONTAL.” de fecha 22 de julio de 2014, suscrito por la 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. en su condición de PROMITENTE VENDEDORA y la sociedad ALTO 
BONITO INVERSIONES S.A.S.  en su condición de PROMITENTE COMPRADORA y el cumplimiento de 

las obligaciones derivadas del mismo y contenidas en la Escritura Pública No. 8892 de fecha 29 de 

diciembre de 2014, otorgada en la Notaria Trece (13) del Círculo de Bogotá, suscrita por 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. como sociedad VENDEDORA y JHON JAIRO TORO RÍOS como 

COMPRADOR. 
 

 

NOTIFICACIONES 
 

La sociedad demandada CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, podrá ser notificada en la calle 54 A No.127 A-

45 en la ciudad de Bogotá, y en el correo electrónico NotificacionesJudiciales@constructoracolpatria.com, 

 

El suscrito apoderado podrá ser notificado en la carrera 15 No. 88-64 oficina 619 de Bogotá y en la dirección de 

correo electrónico camilolizcano@parranietoabogados.com 

 
 
 

ANEXOS 
 

Los documentos anexos al presente escrito 

 

1- Poder especial otorgado. 

2- Comunicación remisoria del poder al suscrito por parte de la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. 
3- Certificado de existencia y representación de la sociedad CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. 
4- Certificado de existencia y representación la sociedad PARRA GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S.  
5- Las relacionadas en el acápite de pruebas. 

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 
 
      
CAMILO ERNESTO LIZCANO GONZÁLEZ 
C.C. No. 80.095.428 de Bogotá. 

T.P. 184.533 del C. S de la J. 
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NIT. 860.058.070-6 

Dirección: Carrera 54 A No. 127 A - 45 Niza - Bogotá, Colombia. 

PBX: +(57) (1) 643 9080 

Señores 
 JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO.  
E.    S.    D. 
 
____________________________________________________ 
 
REFERENCIA:    DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA 
DEMANDANTE:    JHON JAIRO TORO RÍOS  
DEMANDADO:   CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. (Antes S.A.) 
RADICACIÓN:   110013103-046- 2021-00019-00 
 

- PODER- 
 
LUZ STELLA TOVAR BECERRA, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía número 52.071.549 de Bogotá, en mi calidad de 
Representante Legal para asuntos judiciales de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. (Antes S.A.), sociedad comercial, con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá, constituida mediante la Escritura  Pública número 1.579 otorgada el 11 de Junio de 1.977 en la Notaría 8 del 
Círculo de Bogotá, aclarada por medio de la Escritura  Pública Número 2376 del 4 de agosto de 1977 otorgada en la Notaria 8 de Bogotá, 
inscritas el 22 de julio de 1977 bajo el Número 47.956  y el 17 de agosto de 1977 bajo el Número 48790 del Libro IX de la Cámara de Comercio 
de Bogotá, en virtud del presente escrito, otorgo poder especial amplio y suficiente, en los términos del inciso segundo del artículo 75 del 
Código General del Proceso, a la sociedad PARRA GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S., identificada con Nit. No. 900.438.181-0, constituida 
mediante Documento Privado del 20 de mayo de 2011 de Asamblea Constitutiva, inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá el 25 de mayo 
de 2011, con el No. 01481816 del Libro IX, cuyo objeto social principal lo constituye la prestación de servicios jurídicos, para que los 
profesionales del derecho inscritos en su certificado de existencia y representación legal, obrando en nombre y representación de 
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. (Antes S.A.), adelante y lleve hasta su culminación, todas las gestiones pertinentes para adelantar la 
defensa de la referida sociedad dentro del proceso declarativo formulado por JHON JAIRO TORO RÍOS, esto es notificarse, contestar la 
demanda, formular excepciones previas y de mérito, solicitar la práctica de pruebas, formular recursos, elevar solicitudes, y ejercer todos los 
actos necesarios para ejercer la representación de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. (Antes S.A.). 
 
Habida cuenta que el presente poder se expide de conformidad con lo prevenido en el artículo 77 del Código General del Proceso, la sociedad 
PARRA GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S., y los profesionales del derecho inscritos en su certificado de existencia y representación legal,  
quedan investidos de amplias facultades, cuantas hay en derecho, para CONCILIAR, TRANSIGIR, RECIBIR, OFRECER, DESISTIR, 
SUSTITUIR  y adelantar todas las actuaciones que estimen pertinentes en aras de representar los intereses de CONSTRUCTORA 
COLPATRIA S.A.S. (Antes S.A.), esto es formular de demanda, solicitar pruebas, interponer recursos, elevar solicitudes, entre otras. 
 
En atención a lo establecido en el artículo 3º del Decreto 806 de 2020, me permito suministrar el correo electrónico en caso que se requiera 
surtir alguna notificación a la sociedad PARRA GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S.: gerencia@parranietoabogados.com 
 
Solicito comedidamente se sirvan reconocer personería jurídica a la sociedad PARRA GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S., dentro de los términos 
y para los efectos del presente poder. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
LUZ STELLA TOVAR BECERRA 
C.C. No. 52.071.549 de Bogotá  
Representante Legal para Asuntos Judiciales  
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. (Antes S.A.) 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
MARCELA GONZÁLEZ BERNAL 
C.C No. 51.922.385 de Bogotá 
T.P. No. 73.617 del C. S. de la J. 
Representante Legal PARRA GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S. 
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TÉRMINOS Y CONDICIONES USO DE FIRMA ELECTRÓNICA 

CONSTRUCTORA COLPATRIA 

Definiciones previas:  

 Clientes: Se refiere a personas jurídicas o naturales, con las cuales se establece un vínculo contractual y/o 
comercial en el desarrollo propio del objeto social de Constructora Colpatria.   

 Dato público: Se refiere a los datos que no sean semiprivados, privados o sensibles. Los Datos Públicos son los 
relativos al estado civil de las personas, a su profesión u oficio y a su calidad de comerciante o de servidor público. 
Se entenderá por Datos Públicos todos los aquellos que estén contenidos en los registros públicos, entre otros, 
documentos públicos, gacetas y boletines oficiales, y sentencias judiciales debidamente ejecutoriadas que no estén 
sometidas a reserva. 

 Dato personal privado: Se refiere a la información personal que tiene un conocimiento restringido para el público 
en general. 

 Dato sensible: Se refiere a aquel dato que afecta la intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su 
discriminación. Se entenderá por Datos Sensibles aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación 
política, las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos 
humanos o que promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de 
partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 

 DocuSign: Se refiere un servicio online de firma electrónica que opera bajo el modelo de software como servicio 
(SaaS), cuya función consiste en permitir el envío de documentos y la suscripción electrónica de estos. Este 
servicio funciona en una plataforma de internet, de propiedad y manejo de la sociedad Docusign Inc. 

 Documentos Sujetos a la Firma Electrónica: Se refiere a todos los avisos, divulgaciones, autorizaciones, acuses 
de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del Cliente, Proveedor y/o Usuario, 
bien  por disposición legal o bien como requisito para hacer uso del servicio de firma electrónica, especialmente en 
los contratos de promesa de compraventa a suscribirse por los Clientes o las ofertas remitidas por o a los 
Proveedores.  

 Firma electrónica: Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos o claves criptográficas privadas, 
que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea 
confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias 
del caso, así como cualquier acuerdo pertinente (Decreto 2364 de 2012. Numeral 3 del artículo 3. Definición de 
firma electrónica). 

 Plataforma Docusign System: Se refiere a una plataforma de internet de propiedad y manejo de la sociedad 
Docusign Inc., por medio de la cual se accede a servicio online de firma electrónica DocuSign. En esta plataforma 
se identificará plenamente al Cliente, Proveedor y/o Usuario y reposarán todos los documentos, los avisos, 
divulgaciones, autorizaciones, acuses de recibo y cualquier otro documento que se deba poner en conocimiento del 
Cliente, Proveedor y/o Usuario.  

 Proveedores: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de 
utilizar el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual y/o comercial vigente 
con Constructora Colpatria. 

 Usuario: Se refiere a las personas naturales o jurídicas que accedan a la Plataforma de Internet, con el fin de usar 
el servicio de firma electrónica, y que cuentan con una relación de índole contractual vigente con Constructora 
Colpatria.  

Descripción de la firma electrónica:  

 La firma electrónica se refiere a métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves 
criptográficas privadas, que permiten identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y 
cuando el mismo sea confiable y apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas 
todas las circunstancias del caso, así como cualquier acuerdo pertinente. (Ley 527 de 1999) 

 Las Partes que pretendan hacer uso del mecanismo de firma electrónica deben acordar las condiciones legales y 
técnicas a las cuales se ajustarán para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear documentos 
electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. (Decreto 2364 de 2012) 

 La firma electrónica tendrá la misma validez y efectos jurídicos que la firma manuscrita, siempre que aquella, a la 
luz de todas las circunstancias del caso, incluido cualquier acuerdo aplicable, sea tan confiable como apropiada 
para los fines con los cuales se generó o comunicó ese mensaje. 

 Constructora Colpatria ha dispuesto la Plataforma Docusign System, con el fin de permitir la suscripción de 
Documentos sujetos a la Firma Electrónica con sus Clientes y Proveedores, mediante un mecanismo idóneo que 
permite verificar la autenticidad e integridad de los documentos electrónicos antes mencionados.  

 DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un mecanismo 
de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción, y a diferencia de lo que ocurre con la “Firma 
Digital”, no existe una “firma” que se almacene, razón por la cual no se emitirá un certificado por cada firmante. 

Divulgación sobre los registros electrónicos y las firmas electrónicas creada el: 25 de marzo de 2020 | 15:34
Las partes acuerdan: Marcela González Bernal



Aceptación de términos y condiciones: Quien acceda a usar la Plataforma de Docusign System, propiedad de Docusign 
Inc, acepta haber leído y entendido estos términos y condiciones de uso (los “Términos y Condiciones de Uso”) y está de 
acuerdo en sujetarse a los mismos, y cumplir con todas las leyes y reglamentos aplicables que hagan parte de la legislación 
colombiana. Además, cuando el Usuario utilice cualquier servicio suministrado por esta plataforma, estará sujeto a las reglas, 
guías, políticas, términos y condiciones aplicables a dicho servicio. En el evento que el usuario no esté de acuerdo con estos 
términos y condiciones de uso, comedidamente le solicitamos abstenerse inmediatamente de usar esta Plataforma.  

Veracidad de los datos: El Usuario, el Cliente y/o Proveedor deberán suministrar datos veraces a la Plataforma Docusign 
System, so pena de ser excluidos del uso de la misma.  

Obligaciones especiales del Usuario, Cliente y Proveedor: El Cliente, Usuario o Proveedor se obliga notificar cualquier 
actualización de datos, y a notificar aquellos eventos relacionados con hurto de la información, así como a adoptar todas las 
medidas necesarias para proteger la información que reposa en la Plataforma, tales como claves y nombres de usuarios que 
permiten el acceso a esta. Igualmente, se obliga a hacer un correcto uso de la firma electrónica, habiendo de atender en todo 
momento las recomendaciones que formule Docusign System.  

Tratamiento de datos personales. 

 Tratamiento de datos personales de clientes: El Tratamiento de los datos personales de los clientes de 
Constructora Colpatria, se orientará hacia actividades de promoción, publicidad, mercadeo, venta, atención al 
cliente, gestión de cobranza, recaudo, reportes fiscales y estadísticos, así como cualquier otra actividad relacionada 
con venta de productos y servicios. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización 
previa y escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal 
sobre la materia.  

 El Tratamiento de los datos personales de los proveedores: El Tratamiento de los datos personales de los 
proveedores que brindan sus servicios a Constructora Colpatria, se orientará al desarrollo de la relación comercial 
y al cumplimiento de las obligaciones fiscales y contables, como también para permitir su participación en procesos 
de selección y evaluación. Está prohibida la cesión de tal información a terceras partes, salvo autorización previa y 
escrita que documente el consentimiento por parte del Titular del Dato Personal o por disposición legal sobre la 
materia. 

Derechos de autor y marca. 

 Todo el material informático, gráfico, publicitario, fotográfico, de multimedia, audiovisual y de diseño, así como todos 
los contenidos, textos y bases de datos puestos a su disposición en la Plataforma Docusign System (los 
“Contenidos”) son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o Docusign Inc., o en algunos casos, de 
terceros que han autorizado a las sociedades antes mencionadas. Igualmente, todos los Contenidos en la 
Plataforma Docusign System están protegidos por las normas sobre derechos de autor y por todas las normas 
nacionales e internacionales que le sean aplicables. 

 Con excepción de lo expresamente estipulado en estos Términos y Condiciones de Uso, queda prohibido todo acto 
de copia, reproducción, modificación, creación de trabajos derivados, venta o distribución, exhibición de los 
contenidos de esta Plataforma, de manera o por medio alguno, incluyendo, mas no limitado a, medios electrónicos, 
mecánicos, de fotocopiado, de grabación o de cualquier otra índole, sin el permiso previo y escrito de Constructora 
Colpatria o del titular de los derechos de autor respecto de dichos contenidos. 

 En ningún caso estos Términos y Condiciones de Uso confieren derechos, licencias ni autorizaciones para realizar 
los actos anteriormente prohibidos. Cualquier uso no autorizado de los Contenidos constituirá una violación a los 
presentes Términos y Condiciones de Uso, y a las normas vigentes sobre derechos de autor y a cualquier otra que 
sea aplicable. 

 Todas las marcas, enseñas, logos, nombres y cualquier otro signo distintivo, así como los modelos de utilidad o 
diseños industriales y demás elementos de propiedad industrial o intelectual insertados, usados o desplegados en 
esta Plataforma, son de propiedad exclusiva de Constructora Colpatria o DigiSign Inc. y en algunos casos son de 
propiedad de terceros que han autorizado expresamente a dichas compañías para su uso. 

Sanciones: Constructora Colpatria se reserva el derecho de suspender o inhabilitar dentro de la plataforma DocuSign 
System, el acceso de alguno de sus Usuarios, Proveedores, y/o Clientes, ante incumplimiento de los compromisos adquiridos 
dentro de estos Términos y Condiciones o por conductas que generen sospecha o probabilidad de fraude, así como en el 
evento en el que no resulte posible verificar la identidad del Usuario o que la misma fuere errónea.  

Conservación y posterior consulta: Los Documentos sujetos a Firma electrónica se almacenarán en la Plataforma 
DocuSign System, y se conservarán por un periodo de cinco (5) años desde la fecha de firma de los mismos. Constructora 
Colpatria podrá contratar a un tercero proveedor de este servicio de custodia quien será el encargado del manejo y 



almacenamiento de los datos personales depositados dentro de la Plataforma. En todo caso, se garantizará la posterior 
consulta de dichos documentos.   

Fallas en el Sistema: Constructora Colpatria no se hace responsable por las fallas en la Plataforma, sistema, servidor, 
internet, y/o virus que pudieran infectar el equipo del Usuario, Cliente o Proveedor, o cualquier dificultad de índole técnico. 
En todo caso, Constructora Colpatria asume el compromiso de restablecer con la mayor celeridad el sistema y funcionamiento 
de la Plataforma.  

Indemnidad: Los Usuarios, Proveedores y/o Clientes indemnizarán y mantendrán indemne a Constructora Colpatria, así 
como a sus filiales y a sus representantes, respecto de cualquier reclamo o posible demanda que otros usuarios o terceros 
pudieren adelantar por el uso indebido de la Plataforma y/o la Firma Electrónica, o por cualquier otra actividad o interacción 
irregular respecto de la Plataforma.  

Legislación aplicable: Todos los asuntos relacionados con la Plataforma Docusign System, la Firma electrónica y los 
Documentos sujetos a Firma, se rigen por las leyes de la República de Colombia. 

Funcionamiento:  DocuSign ofrece firmas transaccionales, es decir, el Cliente o Proveedor firma cada documento con un 
mecanismo de autenticación. Estas firmas son capturadas en cada transacción. A diferencia de lo que ocurre con la “Firma 
Digital”, no existe una “firma” que se almacene, razón por la cual en la cual no hay un certificado para cada firmante. 

Requerimientos Técnicos: Los requisitos mínimos recomendados en hardware y software para el uso de Docusign System 
son: sistemas operativos: Windows® 2000, Windows® XP , Windows Vista®;Mac OS® X; Navegador: versiones finales de 
Internet Explorer® 6.0 o superior (solo Windows); Mozilla Firefox 2.0 o superior (Windows y Mac); SafariTM 3.0 o superior 
(Mac solamente) Lector de PDF: Es posible que se requiera Acrobat® o un software similar para ver e imprimir archivos PDF. 
Apple iOS 7.0 o Superior, Android 4.0 o Superior. Estos requisitos mínimos están sujetos a cambios. 

Modificaciones: Los anteriores Términos y Condiciones de Uso están sujetos a cambios sin previo aviso, a simple discreción 
de Constructora Colpatria. A partir de la fecha de publicación de la modificación de los mismos en esta Plataforma, todas las 
operaciones que se celebren entre  Constructora Colpatria y el Usuario, Cliente y Proveedor se regirán por el documento 
modificado. 
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S                    
Nit:                 860.058.070-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00090479
Fecha de matrícula:   22 de julio de 1977
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  26 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cra 54 A No. 127A-45
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: impuestos@constructoracolpatria.com
Teléfono comercial 1:               6439080
Teléfono comercial 2:               6439060
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cra 54 A No. 127A-45
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com
Teléfono para notificación 1:           6439080
Teléfono para notificación 2:           6439060
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Escritura  Pública No.1579, Notaría 8 Bogotá del 11 de junio de 1.977,
aclarada  por Escritura Pública No.2376 del 4 de agosto de 1.977 de la
misma  Notaría, inscritas el 22 de julio de 1.977, bajo el No.47.956 y
el   17   de   agosto   de  1.977  bajo  el  No.48790  del  libro  IX,
respectivamente   y  nuevamente  aclarada  por  la  Escritura  Pública
No.2583  del  19  de  agosto  de 1.978, inscrita el 7 de septiembre de
1.978,  bajo  el  No.  61545  del  libro IX, se constituyó la sociedad
denominada "INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES LA AURORA S.A."
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Escritura  Pública No. 473 Notaría 8 Bogotá el 27 de febrero de 1.980,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 20 de marzo de 1.980, bajo el
No.82597  del  libro IX, la sociedad cambió su nombre de: "INVERSIONES
Y  CONSTRUCCIONES  LA  AURORA  S.A." por el de: CONSTRUCTORA COLPATRIA
S.A.".
 
 
Por  Acta  No.  065  del  25  de  noviembre  de 2020 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de Febrero de
2021  ,  con  el  No.  02664282  del  Libro  IX, la sociedad cambió su
denominación   o   razón  social  de  CONSTRUCTORA  COLPATRIA  S.A.  a
CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  065  del  25  de  noviembre  de 2020 de la Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 19 de Febrero de
2021  , con el No. 02664282 del Libro IX, la sociedad se transformó de
sociedad  anónima  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Por  Resolución  No. 7325 del 27 de septiembre de 1.977, inscrita el 9
de   noviembre   de  1.977  bajo  el  No.  51.418  del  libro  IX,  la
Superintendencia   de   Sociedades   otorgó   permiso   definitivo  de
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funcionamiento.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  se  dedicará al ejercicio de todas y cualquier actividad
lícita  entre  las  que se encuentran: a) Invertir en bienes muebles e
inmuebles   para   administrarlos,   conservarlos,   transformarlos  o
enajenados.  b) Construir edificaciones por cuenta propia o ajena y en
modalidad   contractual,  tales  como  administración  delegada  o  de
asociaciones  temporales,  consorciales  o de carácter permanente, con
el  fin  de  ejecutar  obras  civiles,  de  infraestructura, montajes,
proyectos  de  construcción  de  vivienda, de servicios, industriales,
comerciales  y  en  general  de  todo tipo de construcción. c) Prestar
servicios  de consultoría en las áreas de ingeniería, arquitectura, de
proyectos  e  interventoría  y,  en  general  a  promover, construir y
enajenar  toda clase de proyectos o desarrollos urbanísticos, así como
prestar  asistencia  técnica  en  el  seguimiento  y  evolución de los
mismos.  d) Invertir en acciones de sociedades anónimas, y, participar
en  la  creación  o  constitución  de cualquier clase de sociedades no
colectivas   y  hacer  aportes  al  capital  de  dichas  sociedades  o
fusionarse  con  ellas.  e) Celebrar con entidades financieras, en las
condiciones  que autorice la Junta Directiva, acuerdos o convenios que
tengan  por  objeto  asumir, garantizar o extinguir de cualquier modo,
obligaciones  dinerarias  a  cargo  de  su  compañía matriz o de otras
sociedades  controladas  por  ésta,  afectando o utilizando para tales
fines  sus  propios  bienes  o  los  que para el efecto reciba de esas
sociedades.  f)  Efectuar  actividades de exploración y explotación de
minerales.  g) Realizar actividades de intermediación inmobiliaria. h)
Desarrollar  aquellas  actividades similares conexas o complementarías
que  sean  necesarias  o  que  permitan  facilitar  o  desarrollar  el
comercio  o  la industria de la sociedad. i) Así mismo, podrá realizar
cualquier  otra  actividad  económica lícita tanto en Colombia como en
el  extranjero.  En  desarrollo de su objeto social, la compañía podrá
avalar,  descontar,  girar  y  endosar  títulos-valores,  aceptaciones
bancarias  y  demás  documentos;  dar  y  recibir  dinero  en préstamo
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exigiendo  las garantías que estime necesarias o constituyendo las que
le  sean  requeridas; gravaren cualquier forma o limitar el dominio de
sus  bienes,  garantizar,  bajo  cualquier  modalidad  obligaciones de
terceros  con  sus  propios  bienes  previa  autorización  de la Junta
Directiva  y,  en  general,  en  desarrollo  de  su  objeto social, la
sociedad  podrá celebrar y ejecutar toda clase de actos y contratos de
cualquier  índole  que  guarden  relación  directa con las actividades
principales  anteriormente  descritas,  celebrar y ejecutar toda clase
de   actos   y   contratos   civiles,   mercantiles,  administrativos,
operaciones  de  llave  en mano, "joint venture", uniones temporales o
de  cualquier  otra  índole,  que  guarden  relación  directa  con sus
actividades principales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $15.000.000.000,00
No. de acciones    : 937.500.000,00
Valor nominal      : $16,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $14.999.028.016,00
No. de acciones    : 937.439.251,00
Valor nominal      : $16,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $14.999.028.016,00
No. de acciones    : 937.439.251,00
Valor nominal      : $16,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Presidente   y  Vicepresidentes.  La  sociedad  tendrá  un  Presidente
designado  por  la  Junta Directiva, removible en cualquier tiempo. La
sociedad  también contará con los Vicepresidentes que designe la Junta
Directiva,  los  cuales  no  tendrán  período  fijo  pero  podrán  ser
removidos  en  cualquier  tiempo por la misma Junta. La representación
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legal  de  la  sociedad  se ejercerá en forma simultánea e individual,
por  el Presidente de ella y por seis (6) personas más, designadas por
la  Junta  Directiva  y removibles en cualquier tiempo. A las personas
distintas  del  Presidente  de la Sociedad, la Junta podrá conferirles
la  Representación Legal sólo para determinados asuntos o limitarla en
la forma que considere pertinente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Funciones  del Presidente. - Al Presidente de la Sociedad o a quien lo
reemplace    temporalmente,   le   corresponden   privativamente   las
siguientes  funciones: a) Usar la razón o firma social. b) Representar
legalmente  a  la Sociedad, judicial y extrajudicialmente. c) Celebrar
y  ejecutarlos  actos  o  contratos  necesarios o convenientes para el
debido  cumplimiento  del  objeto  social. d) Suscribir los documentos
públicos  o  privados  necesarios  para recoger los actos o con tratos
que  celebre  la  Sociedad,  bien directamente o por intermedio de los
otros  representantes  legales  de  la  Sociedad, pero siempre bajo su
responsabilidad.  Para  aquellos  cuya  cuantía  en  pesos colombianos
fuere  igualo  superiora!  equivalente  de cuatro mii (4.000) salarios
mínimos  mensuales  legales  vigentes,  se  requerirá de la aprobación
previa  de  la  Junta  Directiva.  e)  Ejecutar  y  hacer ejecutar las
determinaciones  de  la  Asamblea  General de Accionistas, de la Junta
Directiva   y  de  los  comités  de  ésta,  lo  mismo  que  todas  las
operaciones  en  que la sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando
su   actividad   conforme  al  presente  estatuto  social  o  dirigir,
coordinar  y  controlar  las  actividades de los Vicepresidentes de la
sociedad.  f) Señalar las atribuciones de los Gerentes o Directores de
las  sucursales  y agencias de la sociedad y modificarlas cada vez que
lo  estime  conveniente.  g) Presentar anualmente a la Junta Directiva
con  no menos de veinte (20) días hábiles de anticipación a la reunión
ordinaria  de  la  Asamblea de Accionistas, los estados financieros de
fin  de  ejercicio  acompañados de los anexos de rigor, de un proyecto
de  distribución  de  las  utilidades  repartibles o de cancelación de
perdidas,  del  informe  de  gestión  previsto  en  la  ley  y, de los
informes  complementados  a  que  haya  lugar.  h)  Nombrar  y remover
libremente  a  los  empleados  de  la  sociedad,  salvo  aquellos cuya
designación  corresponda  a  la  Asamblea  de Accionistas o a la Junta
Directiva.  i)  Suspender  a  los  empleados  nombrados  por  la Junta
Directiva  cuando  falten  al  cumplimiento  de  sus  deberes, nombrar
internamente  a sus reemplazos si fuere necesario y dar cuenta de todo
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ello  a  dicha  Junta  en  su próxima reunión para que se resuelva, en
definitiva.  j)  Decidir  sobre  las  acciones  judiciales  que  deban
intentarse  o  las  defensas que deban oponerse a las que se promuevan
contra  la  sociedad y, desistir de unas y otras, cuando ello convenga
a  los  intereses  sociales.  k) Convocar a la Asamblea General y a la
Junta   Directiva   a  reuniones  ordinarias  o  extraordinarias,  por
iniciativa  propia  o  en los casos previstos en el presente estatuto.
l)   Mantener   a  la  Junta  Directiva  permanente  y  detalladamente
informada  de  la marcha de los negados sociales y, suministrarle toda
la   información   que  esta  solicite.  m)  Delegar,  con  la  previa
autorización   de   la  Junta  Directiva,  alguna  o  algunas  de  sus
atribuciones  y facultades delegables, en uno o varios Vicepresidentes
de  la  Sociedad,  en forma transitoria o permanente. n) Autorizar con
su  firma  las  actas  de las reuniones no presenciales de la Asamblea
General  y  de  la Junta Directiva. o) En general, cumplir los deberes
que  la  ley  le  imponga  y  desempeñar  las  demás  funciones que le
encomiende  la  Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y
todas  aquellas  otras que naturalmente le correspondan en su carácter
de  primer  administrador  ejecutivo  de la sociedad. Funciones de los
representantes  legales.  - Los representantes legales de la sociedad,
distintos  del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones:
a)  Usarla  razón  o  firma  social.  b)  Representar  legalmente a la
sociedad,  judicial  y  extrajudicialmente,  con  las  limitaciones  o
restricciones  contempladas en el presente estatuto o establecidas por
la  Junta Directiva. c) Designar apoderados especiales que representen
a  la  Sociedad en procesos judiciales, o fuera de ellos. d) Suscribir
los  documentos públicos o privados necesarios para recogerlos actos o
contratos  que dentro del objeto social celebre la Sociedad, pero para
aquellos  cuya  cuantía  en pesos colombianos fuere igualo superior al
equivalente  de  cuatro mil (4.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes,  se requerirá de la aprobación previa de la Junta Directiva.
Funciones   de  los  Vicepresidentes.  -  Los  Vicepresidentes  de  la
sociedad  cumplirán  las  funciones  propias  de  su  respectiva  área
administrativa,  en  armonía  con  las  que  de  manera específica les
encomiende la Junta Directiva y el Presidente de la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  429  del 25 de abril de 2018, de Junta Directiva,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 15 de mayo de 2018 con el No.
02339905 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Claudia       Liliana    C.C. No. 000000052260675 
Legal              Rodriguez Castillo                                
 
Representante      Jose  Humberto Ospina    C.C. No. 000000011341782 
Legal              Garcia                                            
 
Representante      Luz    Stella   Tovar    C.C. No. 000000052071549 
Legal      Para    Becerra                                           
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
 
Representante      Eliana      Katherine    C.C. No. 000000052108762 
Legal              Villa Mendoza                                     
(Suplente  Para                                                      
Asuntos                                                              
Judiciales)                                                          
 
Mediante  Acta  No.  433  del 1 de agosto de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2018 con el No.
02363317 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Andres       Largacha    C.C. No. 000000079909147 
                   Torres                                            
 
Mediante  Acta  No.  442  del 26 de marzo de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2019 con el No.
02446338 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Igor    Alexis   Peña    C.C. No. 000000079985386 
Legal              Zuñiga                                            
 
Mediante  Acta  No.  442  del 26 de marzo de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de abril de 2019 con el No.
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02451054 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Jenniffer       Paola    C.C. No. 000001015401978 
Legal      Para    Zarate Lara                                       
Asuntos                                                              
Judiciales                                                           
Laborales                                                            
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Claudia        Helena    C.C. No. 000000021070252 
                   Pacheco Cortes                                    
Segundo Renglon    Maria        Gabriela    C.C. No. 000000052999791 
                   Borrero Duran                                     
Tercer Renglon     Juan  Pablo Consuegra    C.C. No. 000000080421959 
                   Fonseca                                           
Cuarto Renglon     Ursula       Ablanque    C.C. No. 000000052416443 
                   Mejia                                             
Quinto Renglon     Kenneth   Mendiwelson    C.C. No. 000000079598884 
                   Valcarcel                                         
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Luis         Santiago    C.C. No. 000000079142751 
                   Perdomo Maldonado                                 
Segundo Renglon    Francisco      Andres    C.C. No. 000000079688367 
                   Gaitan Daza                                       
Tercer Renglon     Ricardo        Parada    C.C. No. 000000079913043 
                   Martinez                                          
Cuarto Renglon     Daniel        Lorenzo    C.C. No. 000000080793180 
                   Medina Salcedo                                    
Quinto Renglon     Alejandro     Ferrero    C.C. No. 000001020731361 
                   Cavelier                                          
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Mediante  Acta  No.  057  del  25  de  febrero de 2014, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de junio de
2014 con el No. 01843711 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Claudia        Helena    C.C. No. 000000021070252 
                   Pacheco Cortes                                    
 
Mediante  Acta  No.  059  del  4  de  marzo  de  2016,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 28 de abril de
2016 con el No. 02098621 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Kenneth   Mendiwelson    C.C. No. 000000079598884 
                   Valcarcel                                         
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Ricardo        Parada    C.C. No. 000000079913043 
                   Martinez                                          
 
Cuarto Renglon     Daniel        Lorenzo    C.C. No. 000000080793180 
                   Medina Salcedo                                    
 
Mediante  Acta  No.  061  del  20  de  marzo  de  2018, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de abril de
2018 con el No. 02331406 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer Renglon     Juan  Pablo Consuegra    C.C. No. 000000080421959 
                   Fonseca                                           
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SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Luis         Santiago    C.C. No. 000000079142751 
                   Perdomo Maldonado                                 
 
Mediante  Acta  No.  63  del  22  de  marzo  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de julio de 2019
con el No. 02482460 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Francisco      Andres    C.C. No. 000000079688367 
                   Gaitan Daza                                       
 
Quinto Renglon     Alejandro     Ferrero    C.C. No. 000001020731361 
                   Cavelier                                          
 
Mediante  Acta  No.  064  del  27  de  marzo  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 20 de abril de
2020 con el No. 02567833 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon    Maria        Gabriela    C.C. No. 000000052999791 
                   Borrero Duran                                     
 
Cuarto Renglon     Ursula       Ablanque    C.C. No. 000000052416443 
                   Mejia                                             
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  0000045 del 28 de febrero de 2005, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de mayo de 2005
con el No. 00991393 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
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Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sinnum  del 15 de julio de 2020, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de
2020 con el No. 02589227 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Yenniffer     Zamudio    C.C.  No.  000001023920050
Principal          Rojas                    T.P. No. 256377-T        
 
Revisor  Fiscal    William        Fabian    C.C.  No.  000000079765258
Suplente           Medina Sanabria          T.P. No. 103928-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 4113 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
29  de  junio  de  2016,  inscrita  el  1 de julio de 2016 bajo el No.
00034805   del  libro  V,  compareció  Jose  Humberto  Ospina  García,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 11.341.782 expedida en
Zipaquirá,   actuando   en   su  calidad  de  representante  legal  de
CONSTRUCTORA  COLPATRIA  S.A.  Nit. 860.058.0704 otorga poder general,
amplio,  suficiente  e  irrevocable a CITITRUST COLOMBIA S.A. Sociedad
fiduciaria,  Nit:  800.146.8144  para efectos de: (I). Tomar cualquier
decisión  y  ejercer  cualquier  derecho  relacionado  con  el acuerdo
consorcial.  Esta  facultad  únicamente  podrá  ser  ejercida  por  la
apoderada  cuando  quiera  que exista un v nto de incumplimiento (sic)
documentos  de  la  financiación (como el termino evento de (sic) y su
traducción  al  inglés  se  definen en estos últimos). Que continúe un
(sic)  material de las obligaciones de Rizzani bajo el subcontrato que
(sic)  incumplimiento  material  de  las obligaciones de cualquiera de
las  partes bajo el contrato de asociación o el acuerdo consorcial que
(sic)   tomar   cualquier   decisión   y   ejercer  cualquier  derecho
relacionado  con  el  contrato de asociación. Esta facultad únicamente
podrá  ser  ejercida  por  la  apoderada  cuando  quiera que exista un
evento  de  incumplimiento  bajo  cualquiera  de  los documentos de la
financiación   (como   el   término  evento  de  incumplimiento  y  su
traducción   al   inglés   se   definen   en   estos  últimos).  O  un
incumplimiento  material  de  las  obligaciones  de  Rizzani  bajo  el
subcontrato  o  bajo  el  contrato de asociación, que continúe; (III).
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Tomar  cualquier  decisión y ejercer cualquier derecho relacionado con
el  Contrato  EPC.  Esta facultad únicamente podrá ser ejercida por la
apoderada  cuando  quiera  que exista un evento de incumplimiento bajo
cualquiera  de  los  documentos  de  la  financiación (como el término
evento  de  incumplimiento  y  su  traducción  al inglés se definen en
estos  últimos).  O  un incumplimiento material de las obligaciones de
cualquier  parte  bajo  el  Contrato  EPC,  que  continúe; (IV). Tomar
cualquier  decisión  y  ejercer  cualquier  derecho relacionado con el
subcontrato.  Esta  facultad  únicamente  podrá  ser  ejercida  por la
apoderada  cuando  quiera  que  exista un evento d incumplimiento bajo
cualquiera  de  los  documentos  de  la  financiación (como el término
evento  de  incumplimiento  y  su  traducción  al inglés se definen en
estos  últimos).  O  un incumplimiento material de las obligaciones de
Rizzani  bajo  el  subcontrato  o  bajo el contrato de asociación, que
continúe;  y  (IV).  Tomar  cualquier  decisión  y  ejercer  cualquier
derecho   relacionada   con  la  garantía  bancaria,  incluyendo,  sin
limitación,   ejercer   los  derechos  de  (A).  Cobrar  o  exigir  su
cumplimiento  por parte de BBVA; y (B). Destinar los recursos conforme
a  lo  dispuesto  en  los documentos de la financiación. Esta facultad
podrá  ser  ejercida  por  la  apoderada  en  cualquier  momento; (V).
Presentar   cualquier   acción   judicial,  arbitral  o  extrajudicial
relacionada  con  cualquiera  de los contratos o actos mencionados con
anterioridad,  en  Colombia  o  en  el  exterior; y (VI). Delegar este
poder  y  otorgar poderes especiales en relación con cualquiera de sus
atribuciones;   de  manera  particular,  la  apoderada  podrá  otorgar
poderes  especiales  (sic) judiciales, arbitrales o extrajudiciales en
Colombia  (sic)  que,  para el caso de otorgar poderes especiales para
(sic),  podrá  conferir  todas  las  facultades  y  atribuciones (sic)
artículo  77  del  Código  General  del  Proceso y cualquiera otra que
considere  pertinente  y,  en  especial,  las facultades de transigir,
conciliar  y  desistir.  Segunda:  Valoración  de (sic) para todos los
efectos  del  presente poder, se entenderá que la apoderada (siguiendo
siempre  instrucciones  de las partes garantizadas bajo los documentos
de  la  financiación).  Podrá  en  cualquier momento valorar cuando ha
ocurrido  un  incumplimiento  material  de  las  obligaciones bajo los
diferentes  contratos mencionados en la cláusula anterior para efectos
de ejercer sus facultades aquí previstas.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1713 de la Notaría 13 de Bogotá D.C., del
07  de  abril de 2017, inscrita el 2 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041774  del  libro  V,  compareció  Luz  Stella  Tovar  Becerra
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identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.071.549 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio de la presente Escritura Pública, confiere poder especial a
Felipe  Alvarez  Echeverri  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
80.504.702  de  Bogotá  D.C., y portador de la Tarjeta Profesional No.
97.305  del  Consejo  Superior de la Judicatura para que en su calidad
de  ABOGADO,  represente  a  CONSTRUCTORA  COLPATRIA S.A. en todos los
asuntos  de  carácter  laboral que conciernen a CONSTRUCTORA COLPATRIA
S.A.  y que lleve a cabo los siguientes actos: 1. Actuar ante la Corte
Suprema  de  Justicia,  los  Tribunales  Superiores y los Jueces de la
República   en   el   orden   laboral   así  como  ante  la  autoridad
administrativa  del  trabajo  en  todos  los niveles. 2. Representar a
CONSTRUCTORA  COLPATRIA  S.A.  en  todas  las  actuaciones  ante  esas
autoridades  judiciales  y administrativas en que tenga que intervenir
la  compañía, bien sea en calidad de actor o demandante, o de opositor
o  demandado.  3.  Instaurar  toda  clase  de  acciones,  peticiones o
solicitudes  y  demás  actuaciones  de  índole laboral o que en alguna
forma  estén relacionados o conectados con el derecho laboral y dentro
de  las  mismas  actuaciones  podrá interponer toda clase de recursos,
responder  interrogatorios  de  parte  en  calidad de representante de
CONSTRUCTORA  COLPATRIA  SA., presentar memoriales, alegatos, recibir,
desistir,  transigir,  novar, comprometer, conferir poderes especiales
con  facultades  de  reasumirlos y en general, ejercer todos los actos
que  la  ley  atribuya  a  los  apoderados judiciales generales. 4. El
apoderado  estará facultado expresamente para asistir a las audiencias
judiciales  de conciliación y primeras de trámite en representación de
CONSTRUCTORA  COLPATRIA  S.A.,  en calidad de parte con posibilidad de
conciliar,  desistir, recibir y para absolver interrogatorios de parte
actuando  en  representación de CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. con plenas
facultades  para  confesar y en general para adelantar toda acción que
considere  necesaria  para  el  mejor ejercicio dentro del proceso. 5.
Recibir  notificaciones  y  darse por notificado, descorrer traslados,
conciliar  demandas,  responder  interrogatorios  de  parte, etc., aun
cuando  las  demandas  hayan sido presentadas en cabeza del Presidente
encargado  o  quien  haga  sus veces. 6. El presente poder permanecerá
vigente hasta tanto no sea expresamente revocado por el poderdante.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
E.P. NO.      FECHA      NOTARIA         FECHA Y NO, INSCRIPCION
2.147    17--VII-1.978   08 BOGOTA       18-VIII-1.978 NO.060.781
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2.979    19---IX-1.978   08 BOGOTA       19----X-1.978 NO.063.061
1.629    30----V-1.980   08 BOGOTA       08--VII-1.980 NO.087.079
1.478    19---VI-1.981   08 BOGOTA       17--VII-1.981 NO.103.080
1.849    03--VII-1.986   32 BOGOTA       11--VII-1.986 NO.193.470
4.374    29---XI-1.990   32 BOGOTA       12--XII-1.990 NO.312.659
00598    06---II-1.992   21 STAFE. BTA.  18---II-1.992 NO.355.947
6.730    06-VIII-1.992   21 STAFE. BTA.  12-VIII-1.992 NO.374.574
8.401    01---IX-1.993   21 STAFE. BTA.  24---IX-1.993 NO.421.401
8.287    22--XII-1.995   21 STAFE. BTA.  28--XII-1.995 NO.521.439
8.287    22- XII-1.995   21 STAFE BTA    23- XII-1.996 NO.567.491
8.850    27--XII-1.996   21 STAFE BTA    03--I---1.997 NO.568.596
7.282    12--XI--1.996   21 STAFE BTA    07--I---1.997 NO.568.655
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001970 del 14 de abril    00630113  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 21 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003060 del 24 de agosto    00742185  del  24  de agosto de
de  2000 de la Notaría 21 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003096 del 22 de julio    00837673  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 21 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004311  del  12  de    00907512  del  21  de noviembre
noviembre  de 2003 de la Notaría 21    de 2003 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0007275  del  24  de    01093099  del  29  de noviembre
noviembre  de 2006 de la Notaría 13    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001765 del 15 de abril    01208815  del  24  de  abril de
de  2008 de la Notaría 13 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2223 del 1 de junio de    01302453  del  3  de  junio  de
2009  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  643 del 29 de marzo de    01373902  del  7  de  abril  de
2010  de  la  Notaría  25 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  4771 del 4 de julio de    01849677  del  8  de  julio  de
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2014  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 4139 del 30 de junio de    02119268  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1840 del 11 de abril de    02216472  del  18  de  abril de
2017  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2300 del 30 de abril de    02337782  del 8 de mayo de 2018
2018  de  la  Notaría  13 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1211 del 4 de abril de    02446337  del  9  de  abril  de
2019  de  la  Notaría  13 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  065  del 25 de noviembre    02664282  del  19 de febrero de
de   2020   de   la   Asamblea   de    2021 del Libro IX             
Accionistas
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por  Documento  Privado de Representante Legal del 15 de marzo de
2006,  inscrito  el  20 de febrero de 2007 bajo el número 01110747 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por  parte  de  la  sociedad  matríz:  CONSTRUCTORA  COLPATRIA  S.A.S,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- VIVIENDAS DEL PERU S.A.C.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento  Privado  de Representante Legal del 13 de mayo de
2009, inscrito el 19 de mayo de 2009 bajo el número 01298589 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte de la sociedad matríz: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
-  COLPAMEX  DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  MEXICANOS SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento  Privado  de Representante Legal del 13 de mayo de
2009, inscrito el 19 de mayo de 2009 bajo el número 01298590 del libro
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IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte de la sociedad matríz: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- DESARROLLOS VIDEMEX SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento  Privado  de Representante Legal del 13 de mayo de
2009, inscrito el 19 de mayo de 2009 bajo el número 01298591 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte de la sociedad matríz: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
-  DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  CODEINMEX  SOCIEDAD  ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento  Privado  de Representante Legal del 13 de mayo de
2009, inscrito el 19 de mayo de 2009 bajo el número 01298592 del libro
IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de control por
parte de la sociedad matríz: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
-  COMERCIALIZADORA  INMOBILIARIA  CODEINMEX  S  A SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VIARIABLE
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 2 de
noviembre  de  2016, inscrito el 2 de diciembre de 2016 bajo el número
02163011 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte  de la sociedad matríz: CONSTRUCTORA COLPATRIA
S.A.S, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- OPERADOR DE ACTIVOS INMOBILIARIOS S.A.S.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-03-28
                              Certifica:                             
Que  por Documento Privado del 6 de octubre de 2003, inscrito el 16 de
octubre  de  2003  bajo  el  número 00902275 del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- MERCANTIL COLPATRIA S.A.
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
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Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
              ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara la Situación de Control inscrita el 19 de mayo de 2009 bajo
el  número  1298591  del  libro  IX,  en  el sentido de indicar que se
configuró a partir del 23 de junio de 2007.
 
Se  aclara la Situación de Control inscrita el 19 de mayo de 2009 bajo
el  número  1298592  del  libro  IX,  en  el sentido de indicar que se
configuró a partir del 23 de junio de 2007.
 
Se  aclara la Situación de Control inscrita el 19 de mayo de 2009 bajo
el  número  1298590  del  libro  IX,  en  el sentido de indicar que se
configuró a partir del 11 de mayo de 2007.
 
Se  aclara la Situación de Control inscrita el 19 de mayo de 2009 bajo
el  número  1298589  del  libro  IX,  en  el sentido de indicar que se
configuró a partir del 09 de febrero de 2007.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
Actividad secundaria Código CIIU:    4112
Otras actividades Código CIIU:       4210, 4290
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 769.743.692.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de agosto de 2017.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 14 de abril de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
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ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        PARRA NIETO ABOGADOS S.A.S                      
Sigla:               PARRA   NIETO   ABOGADOS,  PARRA  NIETO  ABOGADOS
                     ESTRATEGIAS JURÍDICAS                           
Nit:                 900.438.181-0    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota, Regimen Comun 
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02101275
Fecha de matrícula:   25 de mayo de 2011
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av Carrera 15 88 64 Of 619
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 gerencia@parranietoabogados.com 
Teléfono comercial 1:               7460660
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Av Carrera 15 88 64 Ofc 619
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: gerencia@parranietoabogados.com
Teléfono para notificación 1:           7460660
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
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del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por Documento Privado del 20 de mayo de 2011 de Asamblea Constitutiva,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2011, con el No.
01481816  del  Libro  IX,  se  constituyó  la  sociedad  de naturaleza
Comercial denominada PARRA NIETO ABOGADOS SAS.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  del  27  de  octubre  de  2015  de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 28 de octubre de 2015, con el
No.  02031241 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social de PARRA NIETO ABOGADOS SAS a PARRA GONZALEZ ABOGADOS S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  12  del  25  de  septiembre  de  2018  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 1 de octubre de
2018,  con  el  No.  02381501  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su
denominación  o  razón social de PARRA GONZALEZ ABOGADOS S.A.S a PARRA
NIETO ABOGADOS S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  15 de la Asamblea de Accionistas, del 16 de octubre de
2018,  inscrita  el  10  de  Abril de 2019 bajo el número 02446696 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia cambió su nombre de: PARRA
NIETO  ABOGADOS  S.A.S,  por  el de: PARRA NIETO ABOGADOS S.A.S sigla:
"PARRA NIETO ABOGADOS",
"PARRA NIETO ABOGADOS ESTRATEGIAS JURÍDICAS".
 
 
Por  Acta No. 15 del 16 de octubre de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de 2019, con el No.
02446696  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de PARRA NIETO ABOGADOS S.A.S a PARRA NIETO ABOGADOS S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
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La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad tendrá como objeto social principal servicios de asesoría
jurídica  y  actuar  como  gestora  de  negocios  y  representante  de
empresas  y  empresarios  nacionales  y  extranjeros, para lo cual los
profesionales  del  derecho  a  ella  vinculados  podrán  actuar  como
abogados  y  consejeros  legales y prestar asesoría y asistencia legal
en  todas  las  ramas del derecho, a toda clase de clientes públicos y
privados,  en  Colombia y en el exterior, por todos los medios lícitos
que   estén   disponibles,  incluidos  los  medios  electrónicos,  con
estricta  sujeción a las normas legales que regulan el ejercicio de la
profesión  de  abogado  y  a los principios éticos que la orientan. La
compañía  podrá  sumir  capacitación  de los abogados y de los fututos
abogados  y asesores de la sociedad. En desarrollo de su objeto social
la  sociedad  podrá,  entre  otras  actividades:  1)  Representar  los
intereses  propios,  así  como los de sus clientes, ante toda clase de
personas,  entidades y organizaciones, públicas y privadas, nacionales
y  extranjeras,  incluidas  todas  clase de entidades pertenecientes a
todas  y  cualesquiera  ramas  del  poder  público  a  nivel nacional,
departamental,  municipal  y  distrital, la Procuraduría General de la
República,   la   Fiscalía  General,  la  Contraloría  General  de  la
República,  la  Defensoría  del  Pueblo, el Congreso de la República y
adelantar  ante  ellas todas y cualesquiera gestiones licitas para los
fines  y  encargos  propios  y  los que le hayan sido encomendados; 2)
Celebrar  y  ejecutar  toda  clase  de  actos, contratos u operaciones
sobre  toda clase de activos, tangibles e intangibles, bienes muebles,
inmuebles,  que  guarden relación directa de medio a fin con el objeto
social  de  la  sociedad,  y  todas aquellas que tengan como finalidad
ejercer   los   derechos   y   cumplir   las  obligaciones  legales  o
convencionales  derivadas  de  la  existencia  y  de  las  actividades
desarrolladas  por  la  sociedad;  3) Adquirir a cualquier título toda
clase  de  bienes  y  activos,  cederlos  y  transferirlos a cualquier
título,  constituir toda clase de gravámenes sobre ellos, celebrar por
cuenta  propia  o  ajena  contratos de arrendamiento, usufructo, uso y
habitación;  4)  Contraer  toda  clase  de  créditos que requiera para
financiar  sus  operaciones,  dar  o  recibir dinero en mutuo, otorgar
toda  clase  de  títulos valores e instrumentos negociables, cederlos,
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endosarlos  y  negociarlos, constituir y aceptar toda clase de fianzas
y  garantías,  celebrar toda clase de contratos de fiducia mercantil y
de  encargos  fiduciarios  y  destinar  a ellos toda clase de bienes y
fondos  y  participar  como  beneficiario  de  fideicomisos y encargos
fiduciarios  constituidos  por  si  mima  o  por  terceros, adquirir o
hacerse  parte  en  sociedades  de  cualquier  naturaleza, adquiriendo
derechos  sociales o acciones y enajenarlos, cuando las circunstancias
así  lo  requieran;  5)  Asociarse  bajo  cualquier  forma  licita  de
asociación  con  otras  personas  naturales  o jurídicas, nacionales o
extranjeras,  que  desarrollen  el  mismo,  similar  o  complementario
objeto   social.   6)   Desarrollar  aquellas  actividades  conexas  o
complementarias  que  sean necesarias o aconsejables para el desempeño
de  su objeto social principal. 7) Desarrollar cualquier actividad que
tenga relación directa, relacionada con el objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 50,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad por acciones simplificadas
estará  a cargo de Marcela González Bernal, mayor de edad, domiciliada
y  residente  en  Bogotá  D.C.,  identificada con cédula de ciudadanía
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número  51.922.385  de  Bogotá, con suplencia de Hernando Parra Nieto,
mayor  de  edad,  domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado
con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.480.678 de Bogotá, en su ausencia
temporal  o  definitiva.  Los  representantes legales serán designados
por la Asamblea General De Accionistas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   Representante   Legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
Representante  Legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
Representante  Legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados por el Representante Legal.
 
 
Por  Documento  Privado  Sin Núm. del 09 de abril de 2021, inscrito el
12  de  Abril de 2021 con el No. 02683767 del libro IX, de conformidad
con  el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General de Proceso)
fue  inscrito  para  que  actúe  como  representante  de  PARRA  NIETO
ABOGADOS  S.A.S  en los procesos judiciales en los que esta última sea
designada como apoderado de parte a:
 
Nombre                            Identificación         T.P.
Marcela González Bernal         C.C. No. 51.922.385     73.617
Camilo Ernesto Lizcano González C.C. No. 80.095.428     184.533
Roberto Andrade Martínez        C.C. No. 1.020.759.247  249.656
Catalina Posada Narváez         C.C. No. 1.113.633.077  226.834
Luisa María Brito Nieto         C.C. No. 1.094.943.065  278.897
Angela María Soler Murcia       C.C. No. 52.527.372     224.217
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
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                                       Recibo No. AA21668170

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2166817095B58

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por   Documento   Privado   del  20  de  mayo  de  2011,  de  Asamblea
Constitutiva,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 25 de mayo de
2011 con el No. 01481816 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Clara  Marcela Gonzalez   C.C. No. 000000051922385 
Legal             Bernal                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Luis   Hernando   Parra   C.C. No. 000000019480678 
Legal Suplente    Nieto                                              
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 18 del 30 de enero de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de febrero de 2020 con el No.
02549368 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal    Diana    Marcela   Vega   C.C. No. 000000041961576 
                  Gonzalez                                           
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  del  27 de octubre de 2015 de    02031241  del  28 de octubre de
la Asamblea de Accionistas             2015 del Libro IX             
Acta  No.  12  del 25 de septiembre    02381501  del  1  de octubre de
de   2018   de   la   Asamblea   de    2018 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No.  13  del  8 de octubre de    02384171  del  9  de octubre de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX             
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Acta  No.  15  del 16 de octubre de    02446696  del  10  de  abril de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Pequeña
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 2.559.020.482
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 25 de mayo de 2011.
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 16 de junio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Asunto: PODER PARA ACTUAR EN PROCESO VERBAL DE MAYOR

CUANTÍA PROCESO No 110013103-046- 2021-00019-00 JHON JAIRO

TORO RÍOS vs CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. (Antes S.A.)

 <NotificacionesJudiciales@constructoracolpatria.com> mié, 12 ma

para camilolizcano@parranietoabogados.com, Marcela González Bernal (gerencia@parranietoabogados.com), Bu

Estás viendo un mensaje adjunto. Correo de Parranietoabogados no puede

verificar la autenticidad de los mensajes adjuntos.

Notificaciones Judiciales

Buenos días:
 
Adjuntamos poder debidamente otorgado por CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. a la sociedad PARRA
GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S, para que actúe en nombre y representación de esta Constructora, adelante y lle
hasta su culminación, todas las gestiones pertinentes para adelantar nuestra defensa dentro del proceso de la
referencia.
 
Atentamente,
 
 
Notificaciones judiciales
Constructora Colpatria S.A.S.
notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com
Bogotá D.C. – Colombia
 

 
AVISO: Toda la información consignada y los anexos en este documento son de carácter estrictamente confidencial e inviolable, se encuentran prot

por el secreto profesional de abogado. Art. 74 C.P.N. y artículo 29 ibidem

 

3 archivos adjuntos

PODER PROCES… Summary.pdf Certificado de exi…

mailto:notificacionesjudiciales@constructoracolpatria.com
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=d399ac568b&attid=0.1.0.1&permmsgid=msg-f:1701003505025310197&th=179b2daceeba5df5&view=att&disp=inline
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=d399ac568b&attid=0.1.0.2&permmsgid=msg-f:1701003505025310197&th=179b2daceeba5df5&view=att&disp=inline
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=d399ac568b&attid=0.1.0.3&permmsgid=msg-f:1701003505025310197&th=179b2daceeba5df5&view=att&disp=inline


































































































































































































































La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210531631743506707 Nro Matrícula: 50N-20745488
Pagina 1 TURNO: 2021-280676

Impreso el 31 de Mayo de 2021 a las 04:08:52 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 03-12-2014  RADICACIÓN: 2014-85024  CON: ESCRITURA  DE: 02-12-2014

CODIGO CATASTRAL: AAA0245WSAWCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOCAL 1 CON AREA DE CONST 76.31 M2- PRIV 69.50 M2 CON COEFICIENTE DE 0,501% CUYOS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN

ESCRITURA NRO.7853 DE FECHA 18-11-2014 EN NOTARIA TRECE DE BOGOTA D. C. (ARTICULO 8 PARAGRAFO 1 DE LA LEY 1579 DE 2012) - SEGUN

ESCRITURA 7476 DEL 18-11-2015 DE LA NOTARIA 13 DE BOGOTA D.C. DE REFORMA AL REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL CONSTITUIDO

POR ESCRITURA 7853 DEL 18-11-2014 DE LA NOTARIA 13 DE BOGOTA; EL COEFICIENTE ACTUAL ES DE 0.27%.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. ADQUIRIO POR RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE

RESTITUCION DEPORTE DE MC SAN IGNACIO S.A.S. MEDIANTE ESCRITURA # 7378 DE 16-12-2013 NOTARIA 13 BOGOTA D.C., RADICADA EL 12-04-

2011 AL FOLIO 50N-20736187. MC SAN IGNACIO S.A.S ADQUIRIO POR APORTE A SOCIEDAD DE CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A., MEDIANTE

ESCRITURA # 195 DE 16-02-2011 NOTARIA 65 BOGOTA D.C., MC SAN IGNACIO S.A.S ADQUIRIO OTRA PARTE POR APORTE A SOCIEDAD DE

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A, MEDIANTE ESCRITURA # 195  DE 16-02-2011 NOTARIA 65 BOGOTA D.C., RADICADA EL 17-02-2011 AL FOLIO 50N-

20624973. INVERSIONES COLPATRIA S.A. ADQUIRIO POR COMPRA DERECHOS DE CUOTA 74% DE CAPITALIZADORA COLPATRIA S.A. 30%,

SEGUROS COLPATRIA S.A. 26%, Y SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. 18%, MEDIANTE ESCRITURA #  3026 DE 30-08-1993 NOTARIA 32 DE BOGOTA

D.C., OTRA PARTE ADQUIRIERON CAPITALIZADORA COLPATRIA S.A. (35%), SEGUROS COLPATRIA S.A. (26%), SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A

(18%), CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. (14%), INVERSIONES COLPATRIA S.A (7%) POR COMPRA DE BANCO CENTRAL HIPOTECARIO, MEDIANTE

ESCRITURA # 7596  DE 31-10-1991 NOTARIA 1 DE BOGOTA D.C., RADICADA EL 04-12-1991 AL FOLIO 50N-20095596.*AMMA*.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 127A 53A 45 TO 2 LC 1 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 127A #53A - 45 LOCAL 1

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50N - 20736187
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 02-12-2014 Radicación: 2014-85024

Doc: ESCRITURA 7853 del 18-11-2014  NOTARIA TRECE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

TORRE 2 CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA-MIXTO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210531631743506707 Nro Matrícula: 50N-20745488
Pagina 2 TURNO: 2021-280676

Impreso el 31 de Mayo de 2021 a las 04:08:52 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. NIT# 8600580706X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 06-02-2015 Radicación: 2015-8036

Doc: ESCRITURA 8892 del 29-12-2014  NOTARIA TRECE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,067,668,000 
ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. NIT# 8600580706    
A: TORO RIOS JHON JAIRO  CC# 75079491 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 06-02-2015 Radicación: 2015-8036

Doc: ESCRITURA 8892 del 29-12-2014  NOTARIA TRECE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TORO RIOS JHON JAIRO  CC# 75079491 X    
A: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. NIT# 8600345941    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 25-11-2015 Radicación: 2015-89310

Doc: ESCRITURA 7476 del 18-11-2015  NOTARIA TRECE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONSTITUIDO POR ESC.7853 DE 18-11-14 NOT.13 SE CIERRA  FOLIO 50N-20745487 OFICINA 1201, SE CREAN 2 NUEVAS OFICINAS 1201 Y 1202-SE

MODIFICAN COEFICIENTES ART. 38-SE MODIFICA ART.10 Y ART.86. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A. NIT# 8600580706    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 31-10-2017 Radicación: 2017-73986

Doc: ESCRITURA 6419 del 26-09-2017  NOTARIA TRECE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

CONSTITUIDO POR ESCRITURA 7853 DEL 18-11-14 DE LA NOTARIA 13 DE BOGOTA EN CUANTO AL ARTICULO 68 PROHIBICIONES. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: TORRE II CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA-PROPIEDAD HORIZONTAL      NIT.9008061028 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA 

 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 16-12-2020 Radicación: 2020-53712

Doc: ESCRITURA 2525 del 03-09-2020  NOTARIA TRECE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL ESC.7853

DEL 18-11-14 EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE EL CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA P.H CUENTA CON UNA ZONA COMUNAL DE 728.08

MTS.ACLARA EL ART.8,MODIFICA ART.68. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página www.snrbotondepago.gov.co/certificado/

Certificado generado con el Pin No: 210531631743506707 Nro Matrícula: 50N-20745488
Pagina 3 TURNO: 2021-280676

Impreso el 31 de Mayo de 2021 a las 04:08:52 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: TORRE II CENTRO EMPRESARIAL COLPATRIA, PROPIEDAD HORIZONTAL. NIT# 9008061028    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *6*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2015-539 Fecha: 22-01-2015

DIRECCION INCLUIDA SEGUN TITULO REGISTRADO VALE.ART.59 LEY 1579/2012 C2015-439 CD

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2015-439 Fecha: 22-01-2015

SE REITERA SALVEDAD ANTERIOR.ART.59 LEY 1579/2012 C2015-439 CD

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 3 Radicación: C2016-11714 Fecha: 30-11-2016

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 2 Nro corrección: 1 Radicación: C2015-1674 Fecha: 25-02-2015

SECCION PERSONAS,NOMBRE DEL COMPRADOR CORREGIDO,SEGUN TEXTO DEL TITULO, VALE ( ART.59 LEY 1579/2012) C2015-1674 ADG

Anotación Nro: 3 Nro corrección: 1 Radicación: C2015-1674 Fecha: 25-02-2015

SECCION PERSONAS,NOMBRE DEL COMPRADOR INLCUIDO,SEGUN TEXTO DEL TITULO, VALE ( ART.59 LEY 1579/2012) C2015-1674 ADG
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-280676            FECHA: 31-05-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA
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REFERENCIA: DEMANDAVERBAL DE MAYOR CUANTÍADEMANDANTE: JHONJAIRO
TORO RÍOS DEMANDADO: CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S.(Antes S.A.)RADICACIÓN:
110013103-046-2021-00019-00
Camilo Lizcano González <camilo.lizcano@parragonzalez.com>
Vie 4/06/2021 2:29 PM
Para:  Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; pulidochica@gmail.com
<pulidochica@gmail.com>; Eliana Katherne Villa Mendoza <elianak.villa@constructoracolpatria.com>; Luz Stella Tovar Becerra
<LuzS.Tovar@constructoracolpatria.com>; Luisa Brito <luisa.brito@parranietoabogados.com>

1 archivos adjuntos (11 MB)
Contestación de demanda - Constructora Colpatria - Juz 46 Rad. 2021-0019.pdf;

Señores
JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO.
j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                                             S.                                           D.
____________________________________________________________
 
REFERENCIA:                       DEMANDA VERBAL DE MAYOR CUANTÍA
DEMANDANTE:                  JHON JAIRO TORO RÍOS
DEMANDADO:                   CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S. (Antes S.A.)
RADICACIÓN:                     110013103-046- 2021-00019-00
 
 

 
CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

 
 
CAMILO ERNESTO LIZCANO GONZÁLEZ, mayor de edad, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.095.428 de Bogotá,
abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 184.533 del Consejo Superior de la Judicatura, abogado inscrito en
el certificado de existencia representación de la sociedad PARRA GONZÁLEZ ABOGADOS S.A.S., obrando en el presente
asunto como apoderado judicial de la CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S, sociedad comercial, con domicilio principal en la
ciudad de Bogotá, constituida mediante la Escritura  Pública número 1.579 otorgada el 11 de Junio de 1.977 en la Notaría 8 del
Círculo de Bogotá, aclarada por medio de la Escritura  Pública Número 2376 del 4 de agosto de 1977 otorgada en la Notaria 8
de Bogotá, inscritas el 22 de julio de 1977 bajo el Número 47.956  y el 17 de agosto de 1977 bajo el Número 48790 del Libro IX
de la Cámara de Comercio de Bogotá, cuya existencia y representación ya se encuentra acreditada en la presente causa, por
medio del presente escrito me dirijo a su Despacho, dentro de la oportunidad procesal correspondiente, con el propósito de dar
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA impetrada por JHON JAIRO TORO RÍOS y en contra de CONSTRUCTORA COLPATRIA
S.A.S, y oponerme mediante ella de manera íntegra y radical a la prosperidad de las pretensiones invocadas por los
demandantes, por ausencia de todo soporte fáctico y jurídico, en los términos expuestos en el archivo adjunto y sus anexos. 

Del Señor Juez,
 
 
                                                                              
CAMILO ERNESTO LIZCANO GONZÁLEZ
C.C. No. 80.095.428 de Bogotá.
T.P. 184.533 del C. S de la J.

mailto:j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

